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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda
Real decdeto disponiendo quede res- 

tablecido en toda su integridad, de
clarándose nuevamente en vigor, lo 
que preceptuaba el apartado c) del 
artículo 457 del vigente Estatuto 
municipal, aprobado por Real de
creto de 8 de Marzo de 1924, con  
los tipos máximos de gravamen que 
señalaba para la Tarifa del arbitrio 
sobre las carnés frescas y  saladas.— 
Páginas 994 y  995.

Otro nombrando Jefe de Administra-
' czon de primera clase a D. Joaquín 

Martínez Castaños, que lo es de se
gunda en la D irección  general de 
Rentas públicas.— Página 995.

Otro ídem id. a D. Juan García Ore
juela, que lo es de segunda en la 
Subsecretaía de este Ministerio. —  
Página 995.

Otro ídem Jefe de Administración de 
segunda en la Ordenación de pagos 
de los Ministerios de Gracia y Jus
ticia y Gobernación a D. Julián Rei- 
güera Pérez, que lo es de tercera .—

r Página 995.
Otro ídem id. id. a D. Salustiano Ca- 

saé Medrano, que lo es de tercera en 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia dé Tarragona.— Página 995.

Otro ídem id. id. a D. Jesús Salgado, 
que lo es de tercera en la Delega
ción de Hacienda de la provincia  
de Toledo.-—Página 996.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera a D. Fernando Gandásegui, 
que es Jefe de Negociado de prim e
ra clase y Cajero de la D irección  
general de la Deuda y Clases pasi
vas— Página 996.

Otro ídem id. id. a D. Ignacio Patiño, 
Jcfe de Negociado de primera en la 
intervención general de la H aden - 
da.—Pdgina 996.
ro ldem id. id. a D. Cristino Domin- 

y'Cobo, que es Jefe de Nego- 
wclo de primera clase en la Inter

vención de la D irección general de 
la Deuda y  Clases pasivas. —  Pági
na 996.

Otro ídem id. id. a D. Eduardo Alon
so y Palomeque, Jefe de Negociado 
de primera clase en la D irección ge
neral de Rentas públicas. —  Página 
996.

Otro declarando jubilado a D. Fran
cisco Riada Lluch, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Huesca, 
y  concediéndole honores de Jefe 
Superior de Administración civil.—  
Página 996.

Otro ídem id. a D. Mariano Pérez Ca
nales, Administrador de Rentas pú
blicas de la provincia de Salaman
ca, y  otorgándole honores de Jefe 
Superior de Administración civil.—  
Página 996.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden autorizando la circulación  
y  uso legal en España de la balanza 
automática “Mobba” . —  Páginas 996 
y  997.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Riaño a  don 
Eduardo Salamanca Caro. —  Pági
na 997.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se m encio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para poder 
emigrar.— Página 997.

Otra aprobando la com isión del ser
vicio desempeñada en Samur (Fran
cia), los días 27 y  28 del pasado Ju
lio por el Teniente coronel de Esta
do Mayor D. José Urigría Jiménez. 
Página §97.

Otra autorizando al Teniente coronel 
de Estado Mayor D. Juan Beigbeder 
Atienza para que, aceptando la in
vitación del Ministerio de la Defen
sa Nacional, de Alemania, asista a 
las maniobras militares aue tendrán

lugar en Babiera del 15 al 19 de Sefc 
tiembre próxim o.— Página 997.

Otra, circular, disponiendo que la Real 
orden circular de 18 de Julio últi* 
mo, por la que se designó al Coman* 
dante de Estado Mayor D. José Gai> 
cía Colomo para que curse los estu► 
dios de la 52.a prom oción de la Es 
cuela Superior de Guerra de Parir, 
se entienda rectificada como se iei 
dica.— Páginas 997 y  998.

Ministerio de Hacienda
Real orden concediendo un mes de tí 

cencía por enferm o a D. Angel Ma 
riscal Navarro, Auxiliar administra 
tivo del Catastro de la riqueza rús 
tica.— Página 998.

Otra ídem un mes de prórroga a la li< 
cencía que por enferm o disfruta 
D. Jesús Toledo Amillo, Delíncanle 
del Catastro de la riqueza rústica.-* 
Página 998.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que por la Di* 

rección  general de Sanidad se anuw  
cié concurso para proveer la plazí 
de Secretario de la Comisaría Sanu 
taña Central.— Página 998.

Otra ídem se anuncien para su provv  
sión, por oposición, las plazas dé 
Médicas que se indican. —  Págini
998.

Otra ídem que los Catedráticos D. HU 
pólito Rodríguez Pinilla y D. Anta« 
nio Novo Campelo, asistan, en re* 
presentación de este Ministerio, aI 
XIII Congreso Internacional de Hi* 
drología, Climatología y  Geologíá, 
médicas, que tendrá lugar en Lis* 
boa en el próxim o mes de Octubrey 
Páginas 998 y  999.

Otra concediendo un mes de UcencU 
por enferm o al Portero tercero Jiiaü 
Cobos Morales.— Páginas 999.

Otras ídem licencias para asuntos pro* 
pios y  prórroga en la misma a los 
señores que se indican.—■Páginá,
999.

Otras ídem licencias por enfermos y  
prórroga en la misma a los funcio
narios de Correos y Telégrafos que 
se mencionan.— Pminas 999 y  100^
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Rtra nombrando Vigilante conductor 
de primera clase del Cuerpo de V i
gilancia a D. Em ilio López Martín. 
Página 1000.

Otra ídem id. id. de segunda clase del 
ídem id. a D. Dámaso Gómez Fer
nández.— Página 1000.

Otra concediendo la* excedencia a* don 
Víctor Fernández Plana, Agente de 
segunda. alase, del Cuerpo de Vigir 
lanc ia.— Página 1000.

Otra ídem id. a daña Purificación Te
jero Valls, Vigilante administrativo 
del Cuerpo de Vigilancia. —  Pági
nas 1000 y 1001.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo expediente iiir 
coado a instancia, de D. Ricardo Gó
mez Sánchez, funcionario jubiladfa 
del Ckerpo fácuMíatíúo de Archive- 
rns, Bibliotecarios y Arqueólogos.—- 
Página 1001.

Otra ídem id. sobre hallazgo de un 
sarcófago romano cris llano en unos 
terrenos denominados “El Gallo” , 
término municipal de San Rque (Cá
diz) .— Páginas 1:001- y 1002.

disponiendo se declare Morm- 
mmtto- nm ional el Arco Romano de 
MediimceM (Sorm ).— Páginas 1002 y
toom

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se dé por ter
minada: la vigencia de la Real orden 
de 20 de Agosto de 1921, por haber 
desaparecido las circunstancias que 
la motivaron.— Página 1003.

Otra declarando jubilado a D. Fran
cisco Manuel Tirado y Sánchez Trin 
cado, Delineante cuarto de Minas.—  
Página 1003.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

y^eal orden nombrando Oficiales de 
Administración civ il de primera, 
segunda y tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Seguro y Ahorros a los 
señores que se mencionan. —  Pági
nas 1003 y 1004.

Otra resolviendo comunicación dirig i
dla a este Ministerio por el Delega
do regional del Trabajo en Zarago
za.-—Página 1004.

Otra ídem de la Defensa Mercantil Pa
tronal, Sociedad libre de Comer
ciantes, domiciliada en esta Corle. 
Página 1004.

Otra ídem instancia de D. Carlos Por- 
tolés Serrano„ Gerente de S. L. “Por- 
tolés y Compañía?, domiciliada en 
Zaragoza.— Páginas 1004 y 1005.

Otra designando coa el carácter de in
terino Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de los Cbmités paritarios 
que se indican a  los. señores que se 
mencionan.— Página 1005.

Administración Central.

H a c ie n d a .—  Concediendo licencia por 
enferma a doña Dolores Pérez Ro
mán, Auxiliar de cuarta clase, ads
crita a la Delegación de Hacienda 
de la provincia dk Salamanca.— Pá
gina 1005.

Dirección general del Tesoro público. 
Autorizando a D . Mariano Torrónte- 
gui Arteagabeiíia, para rifar, en 
unión de la Lotería  Nacional de 2 
de Enero próximo, los objetos que 
se indican.— Página 1005.

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los• premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na
cional celebrado en e l día de ayer. 
Página 1005.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas;— Retkcion de: las decía- 
radones de haber pasivo hechas en 
la segunda quincena del mes de Ju
nio último.— Página 1008.

Dirección general dé lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.— Página 
1010.

Caja general de Depósitos.— Ordena
ción de pagos. —  Anulando el res
guardo de depósito señalado con los 
números que se indican.— Página 
1011.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Anunciando pam su pro
visión en propiedad, laŝ  plazas de 
Médicos titulures-Jnspeeíozes muni
cipales de Sanidad que figuran en 
la relación que se inserta.— Página 
1012.

Idem hallarse vacante la plaza de Far
macéutico titular del partido de 
Tiermas (Zaragoza) . —  Página 1012.

Circular anunciando hallarse vacante 
la plaza de Secretario de la Comisa
ría Sanitaria Central.— Página 1012.

F o m e n t o .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  
p ú b l i c a s ;— F e r s o i r a f  y  A s u n t o s  g e n e -  
r a le s v  Concediendo u n  mes. de l i c e n 
cia por enfermo al Torrero de faros 
D i Éni'onm Fernández. Pérez, afecto 
al de Mesa Roldán (Almería).— Pá
gina 1012.

Aguas. —  Autorizando a ¡a Compañía 
“Santander Mediterráneo’3, concesio
naria del ferrocarril de Oníaneda a 
Calalayud, para aprovechar tres li
tros de agua, por segundo, diezma
das del rio Welwr con destmo* ai 
abastecimiento de: la estación de 
Tmspaderme.— Página 1012.

Idem al Ayuntamiento de San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo) , parm deri
var agua del cauce del arroyo de 
Santa Bárbara.— Página 1013.

Otorgando al Superior del Colegio de 
los Padres Redentorisias de Nuestra 
Señora del Espina de Santa Gadea 
(Burgos)  la concesión de litro y me
dio de agua, por segundo, del ma
nantial “Fuente Morería33, del térmi
no municipal de Bozo o...—  Págmm 
1015.

E c o n o m í a . N a c i o n a l . - - -Dirección gene
ral de Agricultura.— Circular dando 
órdenes a los Inspectores: provine 
cióles de Rigmmei y Sanidad, pecua
rias para que. commiiqiieii a está-Di
rección generad el estado em que. se 
encuentra el proyecto de clasifica
c ión  de partidos- pecuamws p tiem
po que tardarán en estar- termina
dos los trabajos.— Página. 1018...

Dirección, general de- Industrias*—Pe
sas y  Medidas.— Acordando el nom
bramiento de B. Salvador Rodrí
guez Ruiz de Ay adonis de ¡a Im * 
pección de automóviles y Verificar 
ción de taxímetros de la provincia 
de Córdoba.— Página 1016.

A n e x o , ú n i c o . —  B o l s a .. —  S u b a s t a s ;  —  
A d m i n i s t r a c i ó n  r r o v iin c ia e . . ^ A n iin ^
GOS DEv RREVIO PAGO.— E b CTOS*

S e n t e n c i a s  d e " l a  SV l a  b e  l o - C o n t e n -  
c i o s o á d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r i b u n a l  
Su p r e m o . —  Final del pliego*. 11 y 
principio del 15.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XI I I  
(q. D. gO, S. M. la Reina  Doña Victo- 
risARugMiia, SL A. R. el Príncipe de 
AtVteia» e fe te ites  y demás personas 
*%** la Augusta Real Familia, continúan 
vn  novedad en su importante salud.,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La Federación Nacional de 
ffíWculos mercantiles y Sociedades li
bres de comerciantes de España, la 
Confederación gremial española y los

gremios de carnes solicitaron de este 
Ministerio la derogación del Real de
creto de 17 de Enero de 1928, que 
modificando el apartado c) del ar
tículo 457 del Estatuto municipal, vino 
a disponer que el arbitrio- sobre el
consumo de carnes- tuviera* como- base: • \

j dé percepción el pesa en vivo de la. 
res de que procedía^ y  el restableci
miento em su lugar del primitivo pre
cepto del Estatuto sobre el- peso en 
canal..

En su vista, tomando en consi de- 
ración la solicitud y su importancia, 
por Real orden de este Ministerio, 
fecha 7 de Abril último,, publicada en 
la Gaceta dét 10*. se dispuso abrir un 
plazo de treinta días para que pudie
ran informar por escrito los Ayunta

mientos, entidades y  particulares in
teresados que lo estimaran convenien
te,, dado, el vital interés del asunto*

A tal información han acudido 18 
Ayuntamientos de capitales, f 45 délas 
demás poblaciones y 98 entidades de 
todas clases, habiéndose pronunciado 
en favor de la petición formulada 11 
Municipios de los primeros,- 1W  de 
los segundos y  oíros muchos, cuyo 
número no especifican los resúmenes 
de los Delegados de Hacienda; 95 
Asociaciones, Agrupaciones, Entidades 
y  Gremios; es decir,/más de las 

i terceras^ partes dé los informantes.
Además, de los informes emitidos a * 

este Ministerio por 18 Delégaeiones dé 
Hacienda dé las provincias, 1# Ib  fue
ron en sentido favorable al cambió de



Gaceta de Madrid.—Núm. 224 12 Agosto 1930 995
procedimiento' para la exacción del 
arbitrio municipal de que se trata. 
Los demás Delegados se han limitado 
a transm itir los informes recibidos.

Resulta, por tanto* que el retorno: aJ 
sistema de peso en canal tiene la 
aceptación de más de las dos terceras 
partes de las Corporaciones y entida
des que, han acudido a la libre infor
mación decretada.

Y como, por otra parte, las múlti
ples dificultades que han venido ob
servándose en la práctica en los adeu
dos de las menciona das. especies,, por 
las circunstancias concurrentes en las 
reses vivas de nuestro país,, que die
ron origen a  multitud de reclamacio
nes, especialmente por las dificulta
des casi insuperables en muchos ca
sos, efecto de las condiciones del ga
nado vivo, para poder llegar a  un 
funcionamiento norm al de las báscu
las que perm ita fijar el peso exacto, 
aconsejan al presente volver de nuevo 
al sistema que, autorizado en el vigen
te Estatuto municipal, venía desde 
muy antiguo utilizándose: como más 
práctico por los Ayuntamientos, sin 
protesta alguna; claro, es, a reserva 
siempre de. la facultad que en aque
llas Corporaciones reside, para poder 
premiar, como sería conveniente, las 
reses que se presenten al sacrificio 
con mayor peso o mejores condicio
nes, bien por el establecimiento de es
calas graduales para su adeudo, den
tro de los límites fijos, o en la for
ma que mejor estimen, con el fin de 
estimular a los ganaderos a la crian
za de buenos ejemplares, que es tam
bién lo que con mejor intención que 
resultado se propuso el Real decreto 
de 17 de Enero.

Aprovechando la oportunidad, se 
deshace la ambigüedad a que se venía 
prestando alguno de los epígrafes de 
la tarifa relativa a caza menor.

Fundado en dichas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, so
mete a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid* T.° de Agosto de 193(1.
SEÑOR:

A L . R. P. deV . M.,
M a n u e l d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s .

REAL DECRETO 
Núm. 1.888,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y dé acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo 1.° Queda restablecido en 

toda su integridad,? declarándose nue
vamente en vigor, lo que preceptua
ba el apartado c) del artículo 457 del

vigente Esta tuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924* con los tipos máximos dé gra
vamen que señalaba para la tarifa del 
arbitrio sobre las carnes frescas y sa
ladas* que tendrá por base de percep
ción el; peso en canal de la ' res de 
donde procedan, con arreglo a las 
disposiciones del propio artículo y del 
109 del Reglamento de 29 de Junio 
de 1911, dictado para la ejecución de 
la ley dé 12 del mismo mes y año.

Artículo 2.° Al epígrafe “conejos”, 
de las clases de la tarifa menciona
da, se adicionarán las palabras “de 
campo o de corral”.

Artículo 3.° El presente Decreto en
trará necesariamente en vigor el día 
1.° de Enero de 1931.

Artículo 4.° Esto no obstante, los 
Ayuntamientos de los Municipios que 
lo deseen podrán realizar desde lue
go el arbitrio sobre las carnes fres
cas y saladas en el presupuesto mu
nicipal en curso, con arreglo a las 
anteriores disposiciones, aplicando 
obligatoriamente las mismas tarifas 
por que hacían efectivo aquel arbi
trio al promulgarse el Real decreto 
de 17 de Enero de 1928.

Dado en Santander a dos de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  d e  A r g u e l l e n  y  A r g u e l l e s

REALES DECRETOS.
Núm. 1.889.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con lo que 
establece el artículo 1.°, letras A-a, de 
Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 
2 del mes actual, Jefe de Administra
ción de prim era clase del Cuerpo ge
nera 1 de Administración de la Ha
cienda. páffeca* adscrito a la Direc
ción general de Rentas públicas, a 
D. Joaquín Martínez Cabañas, que lo 
es de segunda clase del mismo Cuer
po, en el expresado Centro directivo.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro dé Hacienda,

M a n u e l  m A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.890.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y dé conformidad con lo que 
establece el artículo 1.°, letras A-a, de

Mi Real decreto de W  de Enero \ñt 

1925,
Vengo en nombrar, en ascenso dé 

escala, con la efectividad déf día 
3 del presente mes, Jefe dé Ádminis- 
nistración de primera clase del Cuer
po general de Administración dé la 
Hacienda pública, adscrito a la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda, 
a D. Juan García Orejuela, que Id es 
de segunda clase del mismo Cuerpo 
en la expresada dependencia central.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de H . cienda,

Ma n u e l  de  A r g u e l l es  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.891.
A propuesta del Ministro de f ía -; 

cienda y de conformidad con lo qué 
dispone el artículo 1.*, letras A-a, de' 
Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, con la efectividad del día 
2 del mes actual, Jefe de Administrar 
ción de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha** 
cienda pública, adscrito a la Ordena
ción de Pagos de los Ministerios 
Gracia y Justicia y  Gobernación, & ío ji 
Ju lián  Reigueira Pérez, que4 la  es f e  
tercera clase del m ism a Cuerpo ru\ Itsr 
expresada dependencia.

Dado en Santander a ocho de Agos
to dé mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e r.le s;

Núm. 1,892.
A propuesta del Ministro de Jtia-', 

cienda y de conformidad con lo que 
establece el artículo 1.°, letras A-í?, de 
Mi Real decreto de 20 de Enero -fe  
1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 
3 del mes actual, Jefe de Adminis
tración- de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda público, Delegado de 
da en la provincia de Tarmg&m^
D. Salustíano Casas Medrana qu# fe  
es de tercera clase del mismo Ceerp**- y desempeña referida carga en la c i
tada provincia.Dado en Santander a oefeo de Agos* 
to de mif novecientos treinta 

ALFONSO
El IffjiísfT» de Hteríandfe,

Ma i m m  n n  A r g u e l l e s  y A r g u e l l e s



996 12 A g o s t o  1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 224

 Núm. 1.893.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de conform idad con lo que 
dispone el artículo 1.°, letras A-a, de 
Mi Real decreto de 20 de Enero de 
4 925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
Escala, con la efectividad del día 
¡8 del mes actual, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, adscrito a la Delega
ción  de Hacienda en la provincia de 
.Toledo, a D. Jesús Salgado de la Ri- 
;Va, que lo es de tercera clase del mis
ino Cuerpo en la misma dependen
cia.

Dado en Santander a ocho de Agos- 
$o de mil novecientos treinta.

ALFÓNSO
¡ El Ministro de Hacienda,
^ I a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.894.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de conform idad con lo que 
dispone el artículo 1.°, letras A-a, de 
Mi Real decreto de 20, de Enero de 
.1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
¿scala, con la efectividad del día 26 
del mes de Julio próxim o pasádo, Je
fe de Administración de tercera cla- 
jíí del Cuerpo general de Administra
ción  de la Hacienda pública, Cajero 
de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, a D. Fernando Gan- 
dásegui y Lope, que es Jefe de Ne
gociado de primera clase del mismo 
Cuerpo y desempeña referido cargo 
en el expresado Centro directivo.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  de A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.895.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de conform idad con lo que dis
pone el artículo 1.°, letras B-a, de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 2 
del corriente mes, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge- 
peral de Administración de la Hacien
da pública, a D. Ignacio Patiño y Arro
yo, que es Jefe de Negociado de pri
mera clase del mismo Cuerpo, adscri
bo a la Intervención Central de Ha
cienda, a la cual continúa afecto.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro Hacienda,

M a n u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g ü í a l e s

Núm. 1.896.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de conform idad con lo que es
tablece el artículo 1.°, letras B-a, de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 3 
del presente mes, Jefe de Administra
ción  de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, en la D irección general 
de Rentas públicas, a D. Eduardo Alon
so y Palomeque, que es Jefe de Nego
ciado de primera clase del mismo 
Cuerpo en el expresado Centro direc
tivo.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.897.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de conform idad con lo que dis
pone el artículo 1.°, letras B-a, de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 1925, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 6 
del corriente mes, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, en la Intervención de 
la D irección general de la Deuda y 
Clases pasivas, a D. Cristino Domín
guez y Cobo, que es Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo Cuerpo, 
adscrito a la expresada dependencia.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.898.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Francisco Viada Lluch, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, Dele
gado de Hacienda en la provincia de 
Huesca, quien deberá causar baja en 
el servicio activo el día 13 del corrien
te mes, en que cumplirá la edad re
glamentaria; otorgándole al propio 
tiempo honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libre de gastos, 
en la forma que establece la ley re
guladora del Impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de . 2  de Sep- 
tiem bre de 1922.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.899.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Mariano Pérez Canales, 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Admi
nistrador de Rentas públicas de la pro
vincia de Salamanca, quien deberá 
causar baja en el servicio activo el 
día 14 del mes actual, en que cumpli
rá la edad reglamentaria, otorgándole 
al propio tiempo honores de Jefe Su
perior de Administración civil, libre 
de gastos, en las condiciones que es
tablece la ley reguladora del Impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 358.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por la D irección general 
del Instituto Geográfico y Catastral y 
de acuerdo con lo inform ado por la 
Comisión permanente de Pesas y  Me
didas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y  uso legal en 
España de la balanza automática 
“ Mobba” , de 8 kgs. de capacidad, por 
reunir las condiciones de exactitud y 
sensibilidad reglamentarias.

Los Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas, para su com probación y  
marca, se atendrán a las instruccio
nes siguientes:

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, núme
ro, alcance máximo, nombre y resi
dencia del constructor, comprobando 
después la exactitud de las pesadas y 
su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para ese objeto lleve el apa
rato



REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 214.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 
ha tenido a bien disponer que la Real 
orden circular de 18 de Julio último 
(D. O. núm. 162), por la que se de
signó al Comandante de Estado Ma
yor D. José García Colomo para que 
curse los estudios de la 52.a prom®* 
ción de la Escuela Superior de Gue
rra de París, se entienda rectifica <fe 
en el sentido de que el impórte de Jas 
matrículas será cargo al capítulo £.• 
articulo 2.° (Instrucción de la Ufic â- 
lidad), y los viajes, viáticos y dieta* 
reglamentarios lo serán al capítulo Q.% 
artículo único, ambos de Sección 
tercera del vigente presupuesto.

Be Real orden lo digo a V. E. par& 
su conocimiento y  demás «Rectos* Dio*
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Los derechos de comprobación y  
marca serán los señalados en la Real 
orden de 10 de Abril de 1929.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 4 de 
Mayo de 1917 para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas, el construc
tor de estas balanzas deberá remitir, 
con toda urgencia, 70 copias de la 
Memoria y plano presentados con la 
solicitud en que pedía su aprobación, 
para su distribución entre los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1930.

P . D .,

R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 690. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Riaño, de 
¡cuarta clase, a D. Eduardo Salaman
ca Caro, que figura con el número 24 
¡en el Escalafón del Cuerpo de Aspi
rantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis- 
/ tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 210.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Guillermo Gorostiza y Pa
redes, vecino de Santurce - Antiguo 
¡(Vizcaya), en súplica de que se le de
vuelvan 210,00 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia, para poder emigrar, según 
carta de pago número 392 de Conta
bilidad, y estando justificada dicha 
petición, como caso comprendido en 
fel artículo 463 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
'disponer que por la citada Delegación

de Hacienda se devuelvan las 210,00 
pesetas al interesado o persona que 
tenga su representación legal, previas 
las formalidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

Núm. 211.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Pedro Monte Regato, resi
dente en La Cavada, Ayuntamiento de 
Ríotuerto (Santander), en súplica de 
devolución de 180 y 30 pesetas que 
ingresó en la Delegación de Hacien
da de Santander para poder emigrar, 
según carta de pago número 481 sen
tado en Contabilidad y la suplemento 
de la misma, y estando el caso com
prendido en el apartado C del artícu
lo 26 del Reglamento de 28 de Octubre 
de 1927 (D. O. núm. 243),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a'bien acceder a lo solicitado, y dis
poner que las expresadas cantidades 
sean devueltas a la persona que efec
tuó el ingreso o a otra que tenga su 
representación legal, previas las for
malidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

Núm. 212.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido aprobar la comisión del 
servicio desempeñada en S a u m u r 
(Francia), durante los días 27 y 28 
del pasado mes de Julio, por el Te
niente coronel de Estado Mayor don 
José Ungría Jiménez, Agregado mili
tar a Su Embajada en París, para asis
tir a las ceremonias y fiestas celebra
das en la Escuela de Caballería y del 
Tren con motivo de la terminación 
del curso de 1929-30; teniendo dere
cho el expresado Agregado militar a 
las dietas reglamentarias durante un 
día que estuvo ausente de su residen
cia habitual y a los viáticos corres
pondientes a los 600 kilómetros de la 
distancia París-Saumur, ida y vuelta, 
con cargo al capítulo 9.°, artículo úni
co, de la Sección 3.a, del vigente pre
supuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de Prepara 
ción de Campaña.

Núm. 213.
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien autorizar al Teniente 
coronel de Estado Mayor D. Juan Beig- 
beder Atienza, Agregado militar a Su 
Embajada en Berlín y Legaciones en 
Austria, Hungría y Checoeslovaquia* 
para que, aceptando la invitación he- 
cha por el Ministerio de la Defensa 
Nacional, de Alemania, asista a las 
maniobras militares que tendrán lugar 
en Baviera del 15 al 19 de Septiembre 
próximo, ambos inclusive, y para que 
al terminar dichas maniobras visite 
el campo permanente de Escuela prác
tica de Zapadores de Ingolstadt y la 
Academia de Ingenieros de Munich, 
confiriendo a tales efectos, a dicho 
Jefe, una comisión del servicio d<B 
quince días de duración, con derecho, 
además de los emolumentos que por 
su empleo y destino le correspondan, 
a las dietas reglamentarias y a los viá
ticos correspondientes a los recorri
dos que efectúe, con cargo al capítu
lo 9.°, artículo único, de la Sección 3.*, 
del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. parí) 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1930.

BERENGUER

Señores Director general de Prepara
ción de Campaña, Capitán general 
de la primera Región e Interventor 
general del Ejército.
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guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
8 de Agos to de 1030.

BERENGUER
Señor...-

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 576. 

Ilmo, Sr.: Visto el expediente ins
timado ent virtud de instancia*. presen
tada por J&, Angel' Mariscal! Navarro  ̂
Auxiliar administrativo del Catastro1* 
dfee lai riqueza* rústica, afecto a, la Je- 
Jatea provincial de? Cuenca,

S* Mv. el Rey fe  IKv gil),, de emifor- 
fnMIad mm  lo  dispuesta en el artícu
lo  33 del’ vigente Reglamento de 7 do 
Septiembre de 1918 y  la Real orden 
de 12 de Diciembre de 4924,, ha te
nido? ai bien conceder al* solicitante un 
\v&& de; licencia* por enfermedad,;, conu 
sta^dd entero^ que empezara a cunte-*, 
se; desde eLdía\4.° de Agosto, fecha de 
la instancia..

De Real orden¡ Ib digo, a Vé I. para, 
■su conocimiento y efectos consiguiera- 
t;sk Dios guarde a V., I. muchos; años. 
Madrid* 8 de Agosto, de 1980*

p. De,
BAS-

Síjñor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Núm. 577. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

/raido en virtud de instancia presen- 
!ada« por Eh Jesús Toléxto AraiMoy Bé- 
iineante del Cáthstro de lia riqueza 
rústica, afecto a la Jefatura provincial 
-.13 Falencia,

&: M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo> dispuesto? en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y las Reales ór
denes de 12 dé Diciembre de 4924 y 
3 de Diciembre de 4928; ha tenido a 
bien conceder ai solicitante una pró
rroga de mi mes; con medio sueldo, 
% la licencia* que por enfermedad das- 
huta; licencia1 que empezará a eon«- 
iî rse desde el día 30 déf pasado Julio;

Be- Real orden lo digo- ® Y. I. para 
m  ccnocimiento y efectos consiguió n- 
i D i o s  guarde a V. I. muchos añosv 
Madrid1, 8 de Agosto de 1930.

P. D.,
BA8!

$eñor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
 Núm. 704.
 Ilmo, Sr.: Hallándose vacante la 
; plaza de Secretario? de la Comisaria,?
I Sanitaria Central y habiéndose acor- 
I dado su provisión por el pleno de la 
; misma,
| S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se anuncie un concurso 

í por esa Dirección general de Sanidad 
I para* proveer lai citada plaza, 
i Lo que de Real; orden comunico a< 
V./I. para? su conocimiento.- y efectos. 
Dios guardé a* V. I. muchos años. Ma
drid* 9 de Ágpsto de 1939.

M A M O ?
Señor Director gen eral de Sanidad;

Núm. 705. 
Ilmo. Sr.:  Hallándose vacantes va

rias plázas de Módicos clínicos y bac
teriólogos de: los, servicios^ de Profila
xis? pública* de? las enfermedades ve- 
néreosifiMticas*> dé distintas provin
cias y debiendo proveerse: en la for
ma prevenida por el artículo 5.° de 
la Real orden de este Ministerio de 
11 de Julio de 1927 (Ga c e ta  del 14), 

S. M. el R e y  fe  D. g.)5 a propuesta 
de la Dirección general de Sanidad, 
se ha servida disponer se anuncien, 
para su provisión por oposición, las 
plazas siguientes, con las dotaciones 
que se expresan a continuación:

Una de Médico* clínico en cada una? 
de las poblaciones siguientes:

Salamanca, dotación,. 2.000 pesetas; 
Jaén, 2.400; Soria, 2.500; Albacete, 
2.500; Carmona (Sevilla), 2.500; To- 
meiioso (Ciudad Real),, 1.409; Puerto- 
llano (Ciudad' Real)y 2.009?;, Valdepe
ñas-, (Ciudad; Real), 2.000; Linares 
(Jaén);, 2.400;; Ciudad Real, 3.009; Ba
dajoz, 3.090:; Saeta Cruz de Tenerife. 
3.009; Ceuta, OiOOO ;; La Línea (Gíbral- 
ta-r)„ 6.500; y

Una de Médico bacteriólogo, en ca
da* una de las provincias siguientes: 
Oviedo, dotacióni, 2.00(1 pesetas; Car- 
mona*. (Sevilla), 2.500, y Sevilla* 4.00(4 
pesetas anuales.,

El? plazo de: presentación, de instan** 
cias para tomar parte, en las referi
das: oposiciones será de tres* meses, a 
contar desde el; día siguiente al de la: 
publica ció m de esta? convocatoria en 
la Ga c e t a * d b  M a d r id »,

Los aspirantes  ̂ deberán acreditar 
que reúnen las? condiciones que señar 
la la Real orden citada, con loa justi
ficantes que en la* misma se determi
nan,Lixs ejercicios darán jcomienzp el

día 24 dé Noviembre próximo, en el 
Dispensario "Martínez- Anido” , de Ma
drid (calle de Sandoval, núm. 5), en el 
que habrán de presentarse las corres
pondientes instancias.

Los Tribunales que han de juzgar 
las oposiciones, estarán constituidos 
en. la forma siguiente :

Para las de Médicos clínicos:
Presidente, D. Joaquín Mestre Me

dina,, Inspector provincial de Sanidad- 
dé Jaén.

Por la Junta Central Antivenérea, 
los señares de los Dispensarios An- 
tivenéreos D. José Sánchez Covisa y 
D. Enrique Alvarez Sainz de Aja..

Suplentes: Presidente, D. Mariano 
Fernández Horquez, Inspector pro
vincial de Sanidad de Albacete; Vo
cales : Por la Junta Central Antive
nérea, Ibs Sies. D. Vicente Gimeno y 
D. Ricardo Bertoloty, y por los Dis
pensarios Ántivenéreos, D. Julián 
Sanz de Grado y D. José Gay.

Para las dé Médicos bacteriólogos:
Presidente, D. Carlos Ferrand Ló

pez, Inspector provincial de Sanidad 
de Sevilla.

Por la Junta Central Antivenérea, 
D. Julio Be jarano Lozano y D. José 
Fernández de la Portilla.

Por los Dispensarios. Antivenéreos*, 
D. Lorenzo Ruiz de Arcaute y D. Ma
nuel Muñón Calvo.

Suplentes: Presidente, Do Julio
Alonso Marcos, Inspector provincial 
de Sanidad de Oviedo, y por la, Junta 
Central Antivenérea, D. José Quinta
na y D. Antonio Cordero Soroa.

Lo que se hace público para, conoci
miento de los profesionales a quienes 
pueda interesar y a los efectos de la 
Real orden de 11 de Julio de 1927, 
aprobandbí el Reglamento y programa 
por que han de regirse estas oposicio
nes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de. 1930.

MARZO
Señor Director general; de Sanidad*

Núm. 706.
Ilmo. Sr.: Invitado nuestro Gobier

no, por el dé Pbrtugal, para enviar 
Delegados suyos al XIII Congreso In
ternacional dé Hidrología, Climatolo* 
gía y Geología médicas, que tendrá lu
gar en Lisboa,, en el próximo mes dé 
Octubre,,

Sí M¡ el RIey (q. D. g.), recogiendo 
la amable deferencia del Gobierno der 
la vecina nación* ha tenido a hien dis.- 
poner que los Catedráticos D. Hipólito 
RMríguex Pinilla y  D* ^ptpniq N pm
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Campeio asistan, en representación de 
este Departamento, al mencionado Cer
tamen, siendo de su cuenta todos los 
gastos que se les ocasionen con tal mo
tivo y sin devengar dietas o indem ni
zación de clase alguna.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid , 9 de Agosto de 1930.

MARZO
/Señor .Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 707.
Exorno. Si\ : Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
al Portero tercero Juan Cobos Mora
les, adscrito a la Jefatura Superior de 
Policía de Barcelona, Sección tercera, 
/atarazanas, podiendo usarla en Cahi
zad a  (Avila).

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y electos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1930.

MARZO
Señores Director general de Seguri

dad y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Núm. 708.
Con arreglo al articulo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 

0 . bien conceder al Auxiliar mecánico 
de cuarta clase, con destino en los 
Talleres de la Dirección general, don 
Manuel Jiménez y Payo, dos meses de 
licencia para asuntos propios, sin abo
no de sueldo, que se empezará a con
ta r desde que le sea comunicada la 
orden de concesión.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

«Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de los Talleres de la Dirección ge
neral.

Núm 709.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 
1918,-

S. M. el Rey (q. D. g.) fea tenido a 
bien conceder ál Repartidor del Cuer
po de Telégrafos D. José Sauz y Ru
bio, con destino en Zaragoza, un mes 
de licencia para asuntos propios, sin 
abono de sueldo, que se empezará a 
contar desde que le sea comunicada 
la orden de concesión.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Asusto de 
1930.

El Director general,
EL BARON DÉ RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Zaragoza.

Núm. 710.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien prorrogar por un mes la licen
cia para asuntos propios, sin abono 
de sueldo, que le fué concedida al 
Oficial tercero D. Jerónimo Bernal y 
Caparros, con destino en Callosa de 
Segura, por .Real orden número 718, 
de 3 de Julio último, debiendo em
pezar a regir esta prórroga con fecha 
10 del actual, siguiente al en que ter
mina el prim er mes de licencia con
cedido.

De "Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. §. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Alicante.

Núm. 711.
S. M. el R ey  <q. D. g ,) ,  de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha fenido a bien conceder al 
aspirante del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Administración Principal de 
La Cor uña, D. César Veiga Gómez, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la  comi
sión especial que me está conferida l 
por Real decreto de 16 de Julio de

1910, significándole que, según dispo* 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden do 
concesión, lo digo a V. S. a los efecto* 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 11 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 712.
S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaría de 12 de Bi- 
ciem de 1924, ha tenido a bien decla
rar prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Oficial 
de prim era clase del Cuerpo de Co* 
rreos, con destino en la Estafeta de 
Pueníeareas (Pontevedra), D. Cástor 
Gastiñeira Gil, y que le fue concedida 
por Real orden fecha 18 de Junio úl
timo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910,16 digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 713.
S. M. el R ey  (q. D. g .), de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días 
con medio sueldo la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración Central de Jerea de la Fron
tera, D. Nicolás Sáncfeez-Chaves y On- 
cala, y  que le fué concedida por Reai 
orden fecha 30 de Junio último.

De Real orden, en uso de Já coale
sión especial que me está eonferíd* 
por Real decreto de 16 de Jallo de 
1910, lo digo «  V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 11 de Agosto de 
193®. H  Director general,

EL BARON DE RIO XQVIA
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Núm. 714.
S. M . el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Rea! 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días 
con medio sueldo la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Estafeta 
le Burjasot (Valencia), D. Alberto 
Sarcia Brú, y que le fué concedida 
jor Real orden fecha 30 de Junio úl
timo.

De Real orden, en uso de la comi- 
dón especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Agosto de 
1930.

El general,

EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 715.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días 
con medio sueldo la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración Principal de Barcelona, D. Sal
vador Moret Vivó, y que le fué conce
dida por Real orden fecha 9 de Julio 
último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
ípor Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 11 de Agosto de 
1930.

£1 Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 716.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

mada d con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Je
fe de Negociado de tercera clase de 
Telégrafos D. José Cordoncillo y Me
dina, con destino en Sevilla, autori
zándole para trasladarse a Santander; 
Entendiéndose que el interesado em-

el día en que reciba la orden de con- 
pieza a hacer uso de la misma desde 
cesión, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 36 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Agosto de 
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Sevilla.

Núm. 717.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden núm. 545, de 8 de Julio 
último, al Oficial tercero de Telégra
fos D. Alfonso del Val y Nuga, con 
destino en Barcelona; entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer 
uso de la misma desde el día en que 
reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Agosto de 
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

Núm. 718.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 28 del Real 
decreto-ley de 3 de Enero de 1927, 
en armonía con el vigente de Presu
puestos, ha tenido a bien nombrar 
Vigilante conductor de primera clase 
en la provincia de Madrid, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y an
tigüedad de 1.° del actual, en vacante 
producida por excedencia de D. He- 
liodoro Barbero Jiménez, a D. Emilio 
López Martín, número 1 de los de se
gunda.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I.

muchos años, Madrid, 9 de Agosto de 
1930.

3£í Director general,
E M I L I O  MO L  A

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa en Madrid. *

Núm. 719.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 28 del Real 
decreto-ley de 3 de Enero de 1927, en 
armonía con el vigente de presupues

tos, ha tenido a bien nombrar Vigi
lante conductor de segunda clase en 
la provincia de Barcelona, con el 
sueldo anual de 3,500 pesetas y an
tigüedad de 1.° del actual, en vacante 
producida por ascenso de D. Emilioi 
López Martín, a D. Dámaso Gómez 
Fernández, número 1 de los de ter
cera.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E« 
muchos años. Madrid, 9 de Agosta* 
de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Núm. 720.
Excmo. Sr.: S. M . el R e y  (q. D. g.)j 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artículo* 
41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 dictado para ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año y a la Real orden de 25 
de Junio último, a D. Víctor Fernán
dez Plana, Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, &  
muchos años. Madrid, 9 de Agosta 
de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A  

Señor Gobernador civil de la provin» 
cia de Barcelona.

Núm. 721. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)¡

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al articula* 
41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 dictado para ejecución 
de la lev de Bases de 22 de Julio del
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taismo año y a la Real orden de 25 
de Junio último, a doña- Purificación 
Tejero Valls, Vigilante administrativo 
del Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia  de Madrid.

De Real orden, en virtud de la -de
le gación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Agosto 
de 1930.

El Director general,
E M I L I O  H O L A

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.552. 

Ilmo. Sr.: En el expediente incoa
do a instancia de D. Ricardo Gómez 
Sánchez, funcionario jubilado del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, reclaman
do contra el Real decreto de 20 de 
Enero último en que se le declaraba 
en dicha situación de jubilado, la Ase
soría Jurídica de este Ministerio ha 
emitido el siguiente inform e:

“ Visto este expediente, esta Aseso
ría Jurídica sólo tiene que manifestar 
que en el momento actual de la cues
tión que plantea el Sr. Gómez Sánchez, 
dictado y  publicado el Real decreto 
de su jubilación, éste constituye una 
resolución definitiva en el orden gu
bernativo, contra la que no existe, 
dentro del mismo, recurso ni revisión 
posible de ninguna especie; lo que úni
camente cabría interponer ante la ju
risdicción  revisora de la Administra
ción , que supone la contenciosoadmi- 
üistrativa mediante la formalización 
del recurso que autoriza y regula la 
Ley de 22 de Junio de 1894 y  en el 
q^e serían pertinentes y podrían ser 
estudiadas las cuestiones de fondo que 
actualmente se alegan con evidente 
im procedencia y en cuyo conocim ien
to no puede entrar la Administración 
después de dictado un Real decreto 
kque, com o se ha dicho, pone término 
a la vía gubernativa.

Por otra parte, debe hacer -resaltar 
esta Asesoría que en las alegaciones 
formuladas por escrito por él recla
mante, se envuelven conceptos, por 
acciones imputadas a diversas perso
nas, que pudieran envolver caracteres 
de delito, que en caso de com proba
ción  pudieran imputarse en su com i
sión a las personas aludidas, pe^o en 
caso contrario acusarían una también

posible responsabilidad penal contra 
el infundado imputador; por todo lo 
que esta Asesoría Jurídica entiende 
que procede, con la desestimación de 
las pretensiones del solicitante, poner 
en conocimiento del señor Fiscal el 
contenido de las alegaciones formu
ladas por escrito sobre coacciones ejer
cidas contra aquél por diferentes per
sonas, a las que alude en sus referi
das manifestaciones.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de conform idad con el 
precedente dictamen, que se desesti
me la pretensión del solicitante y ex- 
pdientado y que se ponga en conoci
miento de los Tribunales, en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1,553.

Ilmo. Sr.: Incoado expediente so
bre hallazgo dé un sarcófago romano- 
cristiano en unos terrenos denomi
nados “ El Gallo” , término municipal 
de San Roque (Cádiz); y

Resultando que con fecha 13 de 
Octubre de 1927, D. Evaristo Ramos 
Izquierdo, vecino de Puente Mayorga 
(Cádiz), comunicó a la Superioridad 
haber encontrado en un terreno de 
su propiedad, conocido por “ El Ga
llo” , término municipal de San Ro
que (Cádiz), un sarcófago de mármol 
labrado rom anocristiano:

Resultando que por Real orden de 
11 de Julio de 1928, y a virtud de 
propuesta de la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades, se de
claró ser propiedad del Estado el sar
cófago de mármol romanocristiano, 
con uno de sus frentes labrado, en
contrado en un terreno conocido por 
“ El Gallo” , sito en el término muni
cipal de San Roque (C ádiz); ser el 
descubridor el propietario de dichos 
terrenos, D. Evaristo Ramos Izquier
do, el cual percibirá al hacer entrega 
del sarcófago, y como indemnización, 
la mitad del importe de la tasación 
legal, nombrando tasadores a los Aca
démicos D. Pelayo Quintero y D. Al
varo Picardo, en unión de D. José 
Barrasa y Muñoz Castillo, designado 
por el descubridor:

Resultando que dichos señores ta
sadores tasaron el sarcófago en la 
cantidad de 12.000 pesetas, elevando 
en este sentido a la Superioridad él 
oportuno dictam en:

Resultando que el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Pala» 
ció, de esta Corte, y por conducto deí 
Ministerio de Gracia y Justicia, diri» 
gió suplicatorio a este de Instruc* 
ción pública para que se retuviese si 
disposición del Juzgado de primera, 
instancia de San Roque (Cádiz), a res
ponder de la responsabilidad que pu< 
diera alcanzarle en autos promovidos 
por D. Ceferino Maetzu contra don 
Evaristo Ramos, la cantidad que co
mo descubridor del sarcófago roma
nocristiano pudiera percibir el men< 
cionado D. Evaristo Ramos Izquierdos

Considerando que la Comisión nom
brada con arreglo a lo que preceptúa 
el artículo 6.° de la Ley de 7 de Ju
lio de 1911 y 11 del Reglamento de 
1.° de Marzo de 1912 ha cumplido su 
misión, tasando los objetos hallados, 
o sea el sarcófago romanocristiano 
encontrado en un terreno dé la pro*» 
piedad de D. Evaristo Ramos, deno
minado “ El Gallo” , término munici< 
pal de San Roque (Cádiz), en la su» 
ma de 12.000 pesetas:

Considerando que, conforme ai 
apartado 2.° del artículo 5.° de lt 
mencionada Ley, y al 6.° del Reglad- 
mente, el descubridor debe recibir, ai 
hacer entrega del objeto hallado, lá 
mitad del importe de la tasación le* 
gaí'del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se aprueba la tasación pericial 
del sarcófago romanocristiano encon* 
trado en la finca denominada “ El Ga
llo” , término municipal de San Roque 
(Cádiz), hecha por los Académicos 
D. Pelayo Quintero y  D. Alvaro PL 
cardo, en unión del propuesto por el 
descubridor, D. José Barrasa y Mu» 
ñoz Bustillo, ascendente a la cantidad 
de 12.000 pesetas.

2.° Que de conform idad con 1<| 
propuesto por la Junta Superior d< 
Excavaciones y Antigüedades, y  dadar 
la importancia del referido sarcófago^ 
se le destine como lugar más apro* 
piado al Museo Arqueológico Nació* 
nal, ya que no existen en la serie d$ 
sarcófagos que posee ningún ejemplar 
de labor estrigilada.

3.° Que se adquiera el referid# 
sarcófago en la suma de 6.009 pese*,’ 
tas, mitad del valor legal de la tasa* 
ción, las cuales serán libradas, un# 
vez que el Director del Museo certfr 
fique' haber ingresado el sarcófago e* 
aquel Centro, con cargo al crédit< 
consignado para estas atenciones e* 
eí cápimlo 18, artículo 2.°, concep  
to 25 del'presupuesto vigente de esti 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. par* 
su conocim iento y demás efectos. Dios



1002 12 Agosto 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 224
guarde a V, L muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1930.

t o r m o

Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.554.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do sobre declaración de Monumento 
nacional del Arco de Medinaceli (So
ria) :

Resultando que la Comisión provin
cial de Monumentos de Soria solicitó 
fuese declarado Monumento nacional 
el Arco Romano de Medinaceli, de sin
gular interés, tanto por su valor con
memorativo como por su importancia 
arquitectónica:

Resultando que'pasado el expedien
te a informe de las Reales Academias 
de San Fernando y de la Historia, am
bas doctas entidades manifestaron que 
por ser este tipo de tres arcos, único 
que en España se conserva, por la épo
ca gloriosa a que pertenece, por su 
mérito y  rareza, merece ser puesto 
bajo la tutela del Estado, declarándolo 
Monumento nacional:

Resultando que de este mismo pare
cer fué la Junta de Conservación y 
Acrecentamiento de la Riqueza artísti
ca nacional, y así lo propuso a la' Su
perioridad en la junta celebrada por 

i la misma el 23 de Julio del corrien
te  año.

Cumplidos iodos los requisitos que 
| preceptúa el artículo 19 del Real de- 
j creto-Iey de 9 de Agosto de 1923, vi- 
| gente en la materia de que se trata, 
i De conformidad con lo dictamina
do por las Reales Academias de Bellas 
Artes de San Fernando y de la Histo
ria, y de acuerdo con lo propuesto por 
la Junta de Conservación y Acrecen
tamiento de la Riqueza artística na
cional,

S, M. e! Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer se declare Monumen
to nacional, y, como tal, comprendido 
dentro del Tesoro artístico de la na- 

.ción, el Arco Romanó de Medinaceli 
| (Soria); quedando dicho Monumento, 
desde que se hace la declaración, bajo 
la tutela del Estado y la inmediata 
inspección de la Comisión de Monu
mentos de Soria.

. De Real orden lo digo a V. I. para 
| su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 9 
de Agosto de 1939. 

f TORMO

Señor Director general de Bellas Ar- 
' ' tes.

taj orme dado por ¡a Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
m erca del Arco Romano de Medi

naceli (Soria), a que se refiere la
Real orden anterior.
Exorno. Sr.: La petición elevada al 

señor Director de esta Real Academia 
por la Comisión de Monumentos de 
Soria, de que sea declarado nacional 
uno existente en aquella provincia y 
bien conocido, el Arco Romano de 
Medinaceli, ha merecido que esta Cor
poración la haga suya, y en sesión ce
lebrada el día 7 del mes actual ha 
acordado se haga presente a V. E. que 
el Arco Romano de Medinaceli se alza, 
gentil, al borde meridional de la me
seta ocupada por dicha población, don
de se piensa estuvo, sino en otra emi
nencia próxima, la ciudad celtíbera 
de Ocilis, sojuzgada por Roma.

No son muchos en España los mo
numentos de este género que se con
servan, y a ninguno conviene el ape
lativo de triunfal, puesto que el ho
nor del triunfo sólo fué tributado a 
los principios victoriosos en la capi
tal del Imperio, Son los arcos erigidos 
en nuestro suelo, como en otras pro
vincias romanas, monumentos honorí
ficos, no por ello menos estimables, y 
pocos conservan las inscripciones en 
que constan los nombres de los perso
najes a cuyo honor y memoria fueron 
dedicados. Del tipo más sencillo, como 
el Arco de Tito, en Roma, o sea de 
un solo arco, tenemos: en Levante, el 
de Bará, el de Martorell y el de Gaba
nes; en Extremadura, el del puente de 
Alcántara y el de Mérida. Del tipo de 
triple arcada, como el de Sptimio Se
vero, en Roma, no tenemos en nues
tra Península más que el arco de Me
dinaceli.

Consta, en efecto, este singular mo
numento de un arco grande, central, 
para el tránsito rodado, y dos latera
les, pequeños, para los peatones. Su 
fábrica es toda de sillería, y aunque 
ha sufrido las injurias del tiempo y 
aun las de los hombres, no está muy 
mal conservado.

Sus ¡dos grandes machones están 
divididos en dos cuerpos por moldu
ras corridas. Perforan el cuerpo in
ferior los dos arcos pequeños perfila
dos de resaltadas arquivoltas. En el 
cuerpo superior, sobre las molduras, 
voltea el gallardo arco central; en los 
ángulos, destacan pilastras corintias y 
en cada frente dos templetes de re
lieve corintios, con sus frontones, en
cuadrando sendos espacios, hoy va
cíos, que debieron mostrar relieves o 
lápidas epigráficas. Lo corona todo el 
entablamiento con sus molduras.

Mide el monumento nueve metros 
de altura; 13,70 metros de longitud y 
2,05 de ancho; de luz el arco cen
tral, 4,92 metros.

Por su carácter, este monumento co
rresponde a ,1a época imperial.

En el friso por ambos frentes, una 
serie de agujeros indican que las le
tras de la inscripción en que cons
tara el nombre de la persona a quien 
fué dedicado eran de bronce, mas por 
tan leves reseñas, ha sido imposible 
reconstituir dicha inscripción.

No compete a esta Academia, sino 
a la de la Historia, ¡conjeturar sobre 
este particular, ni sobre los demás que 
suscita la situación de este arco, un 
tanto apartado por cierto de la «vía ge
neral romana que, pasando por Si- 
giienza, iba a Zaragoza.

En cuanto al aspecto artístico del 
monumento, lo anteriormente expues
to le señala por la época gloriosa a 
que pertenece, por su mérito y por 
su rareza, digno de ser declarado Mo
numento nacional.

Y al proponerlo así a la Superiori
dad será conveniente pedir sea ob
jeto de reparación de los desper
fectos, hijos del abandono en que 
hasta ahora ha estado él, y cuyas 
obras no podrán ser costosas.

Lo que por acuerdo de la Acade
mia, tengo la honra de elevar al su
perior conocimiento de Y. E., cuya v i
da guarde Dios muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1925.—El Secre
tario general, Manuel Zabala y Ga
llardo.
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Informe de la Real Academia de la
Historia acerca del Arco romano de
Medinaceli (Soria), a que se refiere
la Real orden anterior.
limo. Sr.: Visto por esta Real Aca

demia de la Historia el expediente 
sobre declaración de Monumento na
cional a favor del Arco de Medinace
li (Soria), esta Corporación se aso
cia al informe favorable ya emitido 
por la de San Ferfiando, pues bien 
merece éste y los demás edificios ro
manos aún subsistentes en España la 
tutela del Estado en defensa de su 
conservación.

Es un hecho que en España los ar
cos no precisamente triunfales, sino 
honoríficos, caen fuera y aun lejos de 
las ciudades, sobre calzadas y algu
nos anejos a un puente; así, los de 
Bará, Martorell, Gabanes, Gáparra y 
Alcántara. Mas este de Medinaceli 
contradice la regla, cabalgando junto 
al borde tajado de una meseta sobre 
la que se alza la villa.

Esta viene rebautizada entre los 
eruditos con un nombre histórico, so
bre el testimonio de Cortes, basado 
en una concomitancia fonética trivial 
entre Ocilis, ciudad que figura en la 
guerra numantina, y Medina-Celim, 
nombre acreditado por los geógrafos 
árabes desde el siglo XI. Aquí, una re
ciente exploración hecha por el señor 
Mélida, comprueba su fuerte urbaniza
ción bajo el Califato de Córdoba, jus
tificando que Ahnanzor se retirase allí 
al caer enfermo durante la jornada de 
San Millán de la CogoIIa, y allí mu
riese y  quedara sepultado su cuerpo. 
Bn cambio los vestigios prerromanos 
y romanos en la misma localidad na
da tienen de extraordinarios, y la úni
ca descripción descubierta es un tri
ple epitafio latino de carácter indíge
na, no desperdíciable, que parece in
dicio de celtiberismo. Queda, pues, 
Medinaceli sin patente de grandeza en 
lo antiguo que justifique la erección 
del susodicho Arco; además, su as
pecto invalida las hipótesis acaricia
das para ligarlo a hechos de la gue
rra numantina, puesto que se trata de 
un monumento fio anterior al siglo II 
y aun acaso del III, después de Cris 
to, a juzgar por sus caracteres ar
quitectónicos, ya decadentes. Así* que
da en absoluto ignorado el motivo de 
su erección, y ni aun podemos ase- 
goraruos de que llevase 5inscrii^eióu 
con letras de bronce en su oiso. De



seguro en lo antiguo surgió aislado,; 
mas al acercarse luego la villa, cons
tituyó una de sus puertas, o al menos 
quedaba englobado en la línea meri
dional del recinto.

El Arco en cuestión es dél tipo de 
tos de Sptimio Severo y Constantino 
en ¿Roma, y el de Orange en las Ca
llas, pe.ro muy simplificado. Está Iie- 
cho de sillería de piedra, vasta y mal 
ajustada, formando un gran arco cen
tral; de medio punto, sin tras dorar, y j 
cuyas impostas, de talón al parecer, ! 
corren en torno del monumento, for- | 
jeándolo; además, hay otros dos pe- , 
quedos laterales, sin impostas y sin 
irasdorar tampoco francamente, Acu
san entablamento en lo alto dioS' p.o- . 

obres .líneas de .moldaraje: la inferior, . 
en forma de cimacio, y la superior, 
compuesta de talón, dentículos y na- 
celac, mediando entre ambas un an
chísimo piso, iodo llano. La-s ^dimen
siones consignadas en el susodicho 
informe son: ancho, 13,70 metros;
grosor, 2?05-; alto, nueve.

La obra de sillería en los paramen
tos suele ajustar mal, como va dicho, 

•y se rellenaron con cantos y ■mortero 
■sus juntas..; pero todo desaparecería ' 
"bajo .un .revestimiento general de estu
co, perceptible a trechos, y además, 
por él mismo procedimiento se enga

saba el edificio con miembros decora
tivos supletorios -que se mantienen ca
si íntegros, sobre todo en su lienzo 
septentrional. Por este medio resultan 
guarnecidos con una tenue moldura 
los tres arcos, tras dorándolos; en las 
-esquinas, des-de la cornisa medial 
hasta una hilada por bajo de la pri
mera moldura alta, o sea hasta el ar
quitrabe del coronamiento, volaban 
unas pilastrilias a dos haces, estria- ¡ 
das y de orden corintio, y a la mis- <? 
raa altura, sobre los arcos laterales, 
por ambas haces, arrancaban, cu
briendo el paramento, dos tabernácu
los, compuestos de pilastras, como las 
susodichas, entablamento y frontispi- ¿ 
ció angular? Si además hubo algo de 
adorno y letreros no se advierte; mas 
de seguro que todo ello iría matizado 
de color rojo, según era costumbre en > 
los fustes de las columnas, cuando se ; 
los revestía de^estuco. ;

La parte baja del monumento se j 
rodeó de sillares salientes con irregu- ' 
Isridad, como si sus vanos se abrie- j 
sen sobre un poyo, aún más alto para i 
¡el central que para los pequeños, y i 
esto da margen a la sospecha de si i 
en vez de servir el arco grande para { 
él tránsito albergaría una o más es- | 
tatúas, efigiando al personaje o perso
najes en jüuyo bonor -rse erigiera.

;Su estado ¿de conservación en cuan-1 
io a solidez parece bueno,; mas debe- 
da resanarse el coronamiento, para 
evitar que las heladas sigan disgre
gando sus piedras, ski nñadXr desde 
luego Jas imeas rgue Aftiau y atente  
M cierto recsalzos, en evitación de que 
puedan desprenderse sillares en lo ha- i 
Je; peno sdbre todo, la declaración de i 

«dte&dl pone €l ¿edifidlo { 
más directamente ¿bajo La tutela Ée la ; 
Gomisléa gprmAmá&l de Monumento, [ 
y para 1ha ivtUa es una patente de no- § 
Weza 'dará notoriedad a sus atfti- 
rmedaito y  tas hará respetables, ¿ 

m  eXpareoer deesta Real &W* I 
deaihu que en nombre de la misma y ! 
opr su acuerdo y acomnañm&o él
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expediente de su razón, tengo el ho
nor de trasladar a V. L  para los pro
cedentes efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril ále 192-7.—El Se
cretario interino, Vicente "Castañedo. ¡ 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm, 178.

Excmo. Sr.: Vista la consulta for- j 
mulada por la Junta de Obras del 
.puerto de Cádiz .acerca de si .debe i 
.darse por terminada Xa vigencia de ;■ 
Xa ..Real orden de 20 de Agosto de  
1921 que dejó ,en suspenso .el cobro j 
de los derechos relativos a explota- j 
clones tarifadas que perciben Xas Jun
tas de Obras de puertos -en las 'Opera
ciones para la carga de material de 
guerra que fueran realizadas directa
mente por el Estado con destino al 
Ejército de África: •

Resultando que Xa citada Real or
den preceptúa taxativamente que “ con 
carácter general y .transitorio, .mien
tras se .efectúen ..dichos embarques., 
se suspende .temporalmente él ‘.cobro 
de los derechos relativos a explotacio
nes tarifadas para el uso de grúas, de
pósito sobre muelles, etc.,,ven .las .ope
raciones para la carga de .material de 
guerra, que sean ¿realizadas directa
mente y sin intermediario alguno par 
el Estado, con destino al Ejército de 
Africa, y sólo en tanto persistieran 
las presentes críticas circunstancias 

Considerando que el estado de paz 
y tranquilidad que reina desde hace 
tiempo en la Zona del Protectorado 
español en Marruecos demuestra cla
ramente que ya no existen las cir
cunstancias anormales que aconseja
ron se dictase la repetida Real orden 
y, por consiguiente, procede dar por 
terminada su vigencia,

S. M, el Rey (q. R. g») ha dispues
to dar por terminada Xa vigencia de 
la mencionada Real orden de 20 de 
Agosto de 1921, por haber desapare
cido hace tiempo las "especiales cir
cunstancias «que Xa motivaran 

Lo que de Real orden digo a Ah 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. JE. muchos años. Madrid, 
17 de Julio de 1930-

M. 0*
MARTINEZ ACACIO 

Señor Manlsto id

mm. m
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prescrito en la haae de

Rases de 22 de Julio de 1910, en re* 
lación con él artícido '88 dél Regla
mento para su aplicación de 7 de Sep
tiembre del mismo año, el Estatuto 
de las Liases pasivas dél Estado dé 
*22 de Octubre de 1926 y él Reglamen
to para su aplicación de 21 de "No
viembre de 1927,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda* 
a partir del día 21 del corriente, en 
que cumple la edad reglamentaria, al 
Delineante cuarto dé Minas, Dficlal 
segundo de Administración, con 4.009 
pesetas de sueldo anual, D. Rrancisco 
Manuel Tirado y Sánchez Trincado 
afecto al Consejo de Minería.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. 'Madrid,, 
7 de Agosto de 1939.

MATOS

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO d e  TRABAJO Y  
PREVISION

REALES .ORDENES "
Núm 917

Ilmo. Sr..: De conformidad con lo 
propuesta formulada por el TribunaV 
de oposiciones a plazas de Oficiales 
primeros, segundos y terceros de¡ 
Cuerpo Auxiliar de Seguros y Ahorros 
creado por Real decreto de fecha X? 
de Junio próximo pasado, y en arl 
manía con lo dispuesto en la Real or 
den de convocatoria de 10 de Julio 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
tenido a bien nombrar Oficiales de 
Administración civil de primera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Seguros y 
Ahorros a los señores que a continua
ción se expresan y por el orden que 
se les cita.:

D. Vicente Villarroya Masfarner.
D. Antonio García-Suelto García.
D. Nicolás Aparicio Rozas.
D. Inocente César Bravo del Rin

cón.
D. Manuel Samaniego Muñiz.
D. Angel RedrneTlo Sauz.
D. Eduardo García ¿Plaza.
Oficiales de Adminlstración civM 

segunda clase del referido Cuerpo, «©a 
el sueldo anual de LfiDO pesétaa, a?

D. 3o& Gorduras MondMs.
B  MsHlauo Sánchez Hernández,
? !  S T f b d *  Lobón.
D. Luis Sánchez Pastor y Pastair 

Am brosio Mosé Ansón Pérev
D. Tomás Folgueras Ciervo
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B. Emilio Alba Redondo,
D. Alfonso Alvarez Alvarez.
D. Francisco Espinaco Urquijo,
Y Oficiales de Administración de 

tercera clase del mismo Cuerpo, con 
«rt sueldo anual de 3.000 pesetas, a:

D. Eustaquio Pareja Menéndez.
Srta. Amalia Bastida Alvarez.
Srta. Paulina Bastida Alvarez.
D. Angel Gerona Martínez.
Srta. María Verdú Illán.
D. Fernando García Gallardo.
D. Carlos Alonso Hernández.
D. Juan Almela Soler.
D. Daniel García Puente Torres.
D. Pedro Aparicio Rozas.
D. -Miguel Jiménez Alvarez.
D. José Luis Núñez de Prado Solís. 
D. Enrique Palacios Varela.
De Real orden lo digo a V .1. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
te Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
$eñor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 918. 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di

rigida a este Departamento por el De
legado regional del Trabajo en Zara
goza dando cuenta de la dimisión pre
sentada por varios Vocales obreros de 
la Sección de “Zapatería y Alpargate
ría” del Comité paritario de “Indus
trias del Vestido y del Tocado”, co
municación a la cual acompaña la que 
a su vez el Presidente de la Agrupa
ción administrativa dirigía al Delega
do regional, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 16 del Real de
creto-ley de Organización Corporativa 
Nacional, de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido; y no siendo éste el 
precepto de aplicación al caso y sí el 
artículo 16 del Reglamento-tipo de Co
mités paritarios, aprobado por Real 
arden de 8 de Noviembre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer que, en cumplimiento del 
precepto últimamente mencionado, se 
comuniquen las vacantes ocurridas a 
la entidad o entidades que eligieron 
ios Vocales renunciantes, y que han de 
ser reemplazados, a los fines de la de
signación correspondiente, en un pla
zo de quince días, contados desde la 
publicación de esta Real orden en la 
Ga c e t a  de M a d r id .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Bios_ guarde a V. I. muchos años Ma
drid, 5 de Agosto de 1930.

I , ■ GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general áe Trabajo.

Núm. 919. 
I lmo. Sr.: Visto el escrito que la De

fensa Mercantil Patronal, Sociedad li
bre de Comerciantes, domiciliada en 
esta Corte, eleva a este Ministerio en 
súplica de que se aclare el artículo 27 
del Reglamento-tipo a que han de su
jetarse los Comités paritarios, aproba
do por Real orden de 8 de Noviembre 
de 1927, en el sentido de que los acuer
dos de los expresados Comités han de 
tomarse siempre con la asistencia de 
igual número de Vocales patronos y 
obreros; y 

Considerando que, de no ser esa la 
norma general, cuando no se hiciese 
así habría terminado la paridad, base 
en la que descansa la existencia y fun
cionamiento de estos organismos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los acuerdos de los 
Comités paritarios, a que hace referen
cia el artículo 27 del Reglamento-tipo 
aprobado por Real orden de 8 de No
viembre de 1927 habrán de tomarse, 
tanto en las sesiones ordinarias como 
en las extraordinarias, sean de prime
ra o segunda convocatoria, por igual 
número de Vocales de cada clase, es
tableciéndose siempre la debida pro« 
porción numérica en la forma que pre 
ceptúa el párrafo tercero del repetido 
artículo 27.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 5 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 920. 
Ilmo. S r.: Vista la instancia diri

gida a este Ministerio por D. Carlos 
Portolés Serrano, Gerente de la So
ciedad Limitada “Portolés y Compa
ñía”, domiciliada en Zaragoza, y ad- 
judicataria de las obras de construc
ción de los nuevos depósitos de agua 
de dicha capital, solicitando se la de
clare exceptuada de abonar a los ope
rarios que trabajan en las indicadas 
obras los salarios mínimos fijados por 
el Comité paritario interlocal de ma
teriales y edificios de la construc
ción, de Zaragoza, en virtud de acuer
do de este organismo de 28 de Fe
brero de 1929, en atención a que las 
indicadas obras, adjudicadas por el 
Ayuntamiento, fueron comenzadas en 
5 de Mayo de 1927, y que en tal sen
tido se aclare la Real orden de este 
Ministerio de 5 de Mayo del corriente 
año, por la que se desestimó un re
curso interpuesto por las Sociedades 
constructoras “Hispano Africana, So
ciedad Limitada”, “Portolés y Compa

ñía, S. L.”, y por D. Teódulo Marco 
contra el referido acuerdo del men
cionado Comité:

Considerando que, si bien por Real 
decreto de 6 de Marzo de 1929 se es
tableció para los contratistas de obras 
públicas la obligación de no abonar a 
sus obreros salarios inferiores a los 
mínimos fijados por los organismos 
paritarios profesionales de los oficios 
similares en las correspondientes ju- 
risdicciones, por Reales órdenes de 
26 del mismo mes y 6 de Abril si
guientes, dictadas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros para la apli* 
cación del citado Decreto-ley, se dis-> 
puso que para las obras públicas de
pendientes del Ministerio de Fomen
to, y para las obras hidráulicas y; 
construcción o reparación de cami
nos vecinales por otras entidades del 
Estado o por las Diputaciones y; 
Ayuntamientos, y que se hallasen en 
ejecución a la fecha de la promulga
ción del mismo Decreto, los salarios 
mínimos obligatorios serán los que 
fijasen las Juntas técnicas que en las 
mismas Reales órdenes se determi
nan, las cuales habían de atenerse 
para ello no solamente a los salarios 
que hubiesen sido fijados por el Co
mité paritario, sino también a los sa
larios medios que se hubiesen veni
do devengando en las indicadas obras: 

Considerando que, si bien la Real 
orden de este Ministerio de 5 de Mayo 
del corriente año desestimó los recur
sos interpuestos por la Sociedad cons
tructora “Hispano-Africana, S. A.”, 
Portolés y Compañía, S. L.”, y don 
Teódulo Marco contra ef acuerdo de 
fijación de salarios mínimos, adopta
do por el Comité paritario interlocal 
de materiales y oficios de la cons
trucción, de Zaragoza, tal resolución 
no puede derogar las Reales órdenes 
anteriormente citadas, complementa
rias del Decreto-ley de 3 de Marzo de 
1929, ni tener otro alcance que la 
desestimación de un recurso inter
puesto contra un acuerdo adoptado 
por el Comité paritario dentro de sus 
facultades y por unanimidad de las 
representaciones patronal y obrera 
que lo constituyen, y al cual habrán 
de someterse las entidades construc
toras recurrentes en cuanto a aque
llas obras públicas que pudieran rea
lizar y que no estuvieran comprendi
das en la excepción determinada por 
las Reales órdenes de 26 de Marzo y 
6 de Abril de 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se resuelva la ins
tancia formulada por la “S. L. Porto
lés y Compañía” en 20 de Junio úl
timo en úl sentido d'e que esta enti- 

5 dad, en cuanto a las nbras de eons-
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trucción de los nuevos depósitos de 
agua de Zaragoza, comenzados con 
anterioridad al Real decreto de 5 de 
Marzo de 1929, no está obligada a sa
tisfacer a los operariones que traba
jen en ellas los salarios mínimos fija
dos por el Comité paritario interlocal 
de materiales y oficios de la construc
ción, de Zaragoza, sino los que hu
biese fijado la Junta técnica corres
pondiente, en virtud de las faculta
des que le fueron asignadas por la 
Real orden de 6 de Abril de 1929.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 921.
Haciendo uso de las facultades con

feridas a este Ministerio por el Real 
decreto-ley de Organización corpora
tiva, de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do designar Presidente, Vicepresiden
te y Secretario, con carácter interi
no, de los Comités paritarios de Artes 
Blancas (Panadería, Molinería, Fabri
cación de galletas, Fabricación de 
pastas para sopa), de Barcelona, a 
D. Eugenio Cuello Calón, D. Antonio 
Simarro Puig y a D. Manuel Goday y 
Prats, respectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Dolores Pérez Ro
mán, Auxiliar de cuayta clase del 
Cuerpo general de Hacienda, adscrita 
a la Delegación de Hacienda de esa 
provincia, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el de 
la interesada, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1930.— 
El Jefe de Personal, P. S., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de Sala

manca.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy, se autoriza a D. Ma
riano Torróntegui Arteagabeitia, Al
calde del Ayuntamiento de Santurce- 
Antiguo y Presidente de la Junta de 
Gobierno del Hospital-Asilo Munici
pal de dicho Concejo, para rifar con 
carácter benéfico y en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 2 de Enero próximo, los siguientes 
objetos: una casa, valorada en 10.000 
pesetas; una vaca, valorada en 1.250 
pesetas; una máquina “ Singer” para 
coser, tasada en 500 pesetas, y una 
estatua de la Virgen del Pilar, que 
vale 300 pesetas, cuyos premios se ad
judicarán, respectivamente, a los po
seedores de las papeletas cuyos nú
meros sean iguales a los de los cua
tro primeros premios de dicho sorteo; 
20 cuadros de la Virgen de Begoña, 
tasados en 60 pesetas cada uno, que 
se adjudicarán a los poseedores de los 
billetes cuyos números coincidan con 
los de los 20 premios de 15.000 pe
setas del mencionado sorteo; y seis 
bicicletas, valoradas en 250 pesetas 
cada una, para los poseedores de los 
billetes que tengan número igual al 
anterior y posterior de los tres pri
meros premios del repetido sorteo del 
2 de Enero próximo, al objeto de alle
gar recursos para el sostenimiento de 
dicho Hospital-Asilo; quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 
sobre el total importe de las papele
tas que se emitan, establecido por el 
artículo 5.° del Real decreto-ley de 
20 de Abril de 1875; el del Timbre 
del Estado, a razón de 0,10 pesetas 
por papeleta, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 202 del Real decreto-ley 
de 11 de Mayo de 1926, y a someter 
los procedimientos de la rifa a cuan
to previenen las disposiciones vigen
tes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 9 de Agosto de 1930.—El 
Director general, A. Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

14.335 120.000 Sevilla. Córdoba. Dos 
Hermanas. Madrid. 

12.598 65.000 Santander. M a d r i d .
Barcelona. Málaga. 

15.487 _ 25.000 Madrid. Madrid. Va
lencia. Madrid.

7.712 10.000 Madrid. Idem. Campi
llos. Lorca.

21.310 2.000 Zaragoza. S. Feliú de
Llobregat. I d e m .  
Idem.

155 2.000 Barcelona. V i t o r i a .
Barcelona. Sevilla. 

1.828 2.000 Puerto Real. Mataró.
Santiago. San Sebas
tián.

Núms. Premios• Poblaciones.
. . —  . . ^

34.966 2.000 M a d r i d .  Barcelona/
Santander. Bilbao. ' 

62 2.000 Valladolid. Zaragoza.;
Málaga. Madrid. i 

3.259 2.000 Algeciras. P a l m a  de;
Mallorca. M á 1 a g a. | 
Morón. ;

7.853 2.000 Madrid. Idem. Córdo-,
ba. S. Feliú de Lio-', 
bregat.

23.512 2.000 Zaragoza. Cangas de
Onís. Barcelona. Cá* 
diz.

26.760 2.000 Estella. Arahal. Carcaj
gente. Baracaldo. j 

13.420 2.000 Bilbao. Madrid. Línea:
de la Concepción/ 
Barcelona. /

Madrid, 11 de Agosto de 1930.

En el sorteo celebrado hoy, con arre^ 
glo al artículo 57 de la Instrucción ge< 
neral de Loterías, de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premiof 
de 125 pesetas cada uno asignados 
las doncellas acogidas en los Estable* 
cimientos de Beneficencia provincial d( 
Madrid, han resultado agraciadas la it 
siguientes:

Casimira Fraga Page y María Do< 
lores Patiño Moreno, del Asilo d$ 
Nuestra Señora de las Mercedes.

María del Milagro Carmona Gonzá< 
lez, María del Carmen Muñoz Jarquaf 
y María Luisa Azcárate Pérez, del Co« 
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien* 
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Agosto de 1930.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTECf j 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL i 

DÍA 21 DE AGOSTO DE 1930
Ha de constar de tres series de 39.00(1 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.348.620 pesetas en 2.063 pre< 
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i de .....................  150.000
1 de .................  70.000
1 de ........................... t .  40.000
1 de .................   20.000

12 de 3.000  ...............  36.000
1.643 de 500  ...................  821.500

99 aproximaciones de  
500 pesetas cada una; 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pn- /
mero .•••••?• v'v*v’ '7U,#- 99 ídem de 500 ídem íd.t 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se- 
gundo

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cent-
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS 
---------------------------------------------

tena del premio ter
cero  .......    49.500

99 ídem de 500 ídem id.,, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena d e 1 p r e m i o
cuarto ............  49.500

2 ídem de 2.500 pese
tas cada una, para 
los números anterior 
y posterior al del 
uranio prim ero....... 5.000

2 Idem de 2.000 ídem 
ídem, para los del
premio segundo,   4.000

2 Idem d.e 1,080 Idem 
Idem, para los del 
premio tercero ..,,,..,, 2.120

2 ídem de 1.000 ídem 
ídem, para los del 
prem io cuarto .......... .2.000

2,063 1.348.620

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y  posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es él número 
: 39.000., y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres

ponde, por ejemplo, al número 25, se 
'consideran agraciados los 99 números 
■restantes de la centena; es decir, des
de t i  1 al 24 y desde el 26 al 160, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto,

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
En la propia forma se liarán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas -en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid.

¡Estos actos serán públicos, y los con
currentes Inte re gados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presiden
te ,  s l hacer observaciones sobre dudas 
¡.que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado 
al publico, por medio de listas impre
sas* 'únicos documentos fehacientes pa
ra acreditar los números premiados.

Eos premios se pagarán en las Admi- 
^ Ía i« ion es dónele hayan sido expen- 
diifflf* los billetes respectivos, con pre- 
s*SBattáeión y envega de tos mismos.

Ktadrid, 15 4e Febrero de M r - E l  
Bb setor general, Arturo Forcat

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

R elación  de las declaraciones de ha
ber pas iv o  h e c h o s  e n  la  s e g u n d a  
quincena del m es de Junio de 1930..

'Pesetas,

i ) . F r  a i v  • ? s <;o S  e  v  La-' P  a s - 
CU  ii,  i ) áb*' :

Pesetas.

Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1,800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.000, 
consignándose el pago en
Madrid . .........    1.300

D, Francisco Bens y Argan- 
doña, Delegado del Alto 
Comisario en la Zona Sur 
de Marruecos. Idem 9.600 
pesetas, 0,80 de 12.000» 
ídem por M adrid........... 9..600

D. Eduardo Corbella Alema- 
ny, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industria
les al servicio de la Ha
cienda. Idem 4.290, 9,60 
de 7.000, ídem por Barce
lona .....— .. . . . . . . ---- ...... 4,200

D„ Alvaro Gregorio .Monte
negro, Oficial segundo de 
Prisiones, I d e  m 3.200,
0,80 de 4.000, ídem por
Valencia ............    3,200

D. Bernabé Martín y Gil,
Oficial Mayor de Telégra
fos. Idem 3.600, 0,60 de 
8.090, ídem por Las Pal
mas  ....... .......... . , . . . v  3.600

D. Claudio Alejandre Alon
so, Oficial segundo de 
Prisiones. I d e m 3.200,
0,80 de 4.009, ídem por
Tarragona  ...................  3,209

D. David Núñez Fernández,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Idem 1.950, 0,60 
de 3.250, ídem por Bar
celona ........  1,950

D. Antonio Pozuelo Bení- 
tez, Jefe Superior de ter
cera clase del Cuerpo de 
Prisiones. Idem 8.000 pe
setas, 0,80 de 10.000, ídem
por M adrid....  ......   8:000

D. Carlos Pérez Cayuela,
Guardia prim ero de Se
guridad. Idem 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, ídem
por Madrid........................  1.800

D. Francisco J. Zorrilla Por- 
cel, Oficial segundo de 
Hacienda. Idem 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, ídem
por Córdoba.........------   1.800

D. He rad io  Hernández Ma
lillas, ex Geiseriiador ci
vil. Idem 12.000 pesetas,
0,89 de 15.000, ídem por
M adrid ___    ... 12,400

D. Pedro Granero y Xipell,
Jefe de Telégrafos. Idem 
8.800 pesetas, 0,80 de
11.000, ídem por Sevilla. 8.300

D. José Sánchez Martínez,
Oficial de Prisiones. Idem  
2.100 pesetas , 9,69 de
3.500, ídem por Madrid. 2.100 

D. Anastasio Jenaro Boya- 
no, Sobrestante Mayor de 
segunda ciase de Obras 
públicas. Idem 5.600 pe
setas, 0,89 de 7.000, ídem  
por Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . .  5.600

© . An selm o V aldív teso Mor- 
quecho y 0ntalxkn, Ofi
cial segundo de Hacien
da. láein  IS 90  pesetas,
0,40 de 4.000, Idem por
'León  ...........  1.909

D. Manuel Ivópez Comas*

Pesetas.

Inspector provincial de 
Sanidad. Idem  6.000 pe
setas, 0,60 de 10.000, ídem 
ídem por B arcelona...... 6,000

D. Alejandro Puerto Barra- 
sa, Alguacil del Juzgado 
de Sacedén. Idem 1.400 
pesetas, OJIO de 1.750.,
Idem  por Guadalajara,... 1,100

D. Juan Morlesín y Soto, 
Magistrado del Tribu nal 
Supremo de J ti s t i c í a ,
Idem 15.000 pesetas, má
ximo de 20.756, ídem por
Madrid  .................  15.000

©, Salvador Navarro de la 
Cruz, Subdirector general 
de Comunicaciones. Idem 
12.000 pesetas, 0,80 de
15.000, ídem por Madrid. 12,000 

D. Buenaventura Plá San
tos, Jefe de A dm inistra
ción de prim era clase de 
Hacienda. Idem 9.600 pe
setas, 0,80 de 12.000, ídem
por P on teved ra ............. 9.650

D. Luis Ferrandis Erans,
Médico de prim era clase 
de Prisiones. Idem  3.000 
pesetas, 0,80 de 5.000,
ídem por V alencia.       3.000

D, Eladio Rodríguez Be
rrueco, Guardia primero, 
de Seguridad. ídem  1.800 
pesetas, 0,60 de 3.000,
ídem por M adrid....  1.800

D. Antonio Carballo Acosta, * 
Portero cuarto de los Mi
nisterios civiles. I d e m  
1.500 p esetas, 0,60 de
2.500, ídem por Las Pal
mas .........     1.500

D. Pedro Cobo López, Sub
oficial de Seguridad. Idem  
2.400 pesetas , . 0,80 de
4.000. ídem por Ciudad
R e a l'  ................ .................  2.400

D. Luis ’ Talero y Alvarez 
de Toledo, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de 
Aduanas. Idem 3.600 pe
setas, 9,60 de 6.000, ídem 
por la Subdelegación de
Gijón ............     3.800

D. Angel García Salvadlos,
Guardia prim ero de Se
guridad. Idem 1.800 pese
tas, 0,60 de 3.000, ídem
por M adrid........................  1.800

D. Luis Volta Trullás, Ofi
cial prim ero de Hacien
da, Idem 2.000 pesetas,
0,40 de 5.000, ídem  por
Barcelona  ...... « —  2.000

D. Isidro Aráu Sebastián,
VigüanLe de prim era c la 
se del Cuerp© de Vigi
lancia. Idem  U 9 0  pese
tas, 0,60 de 3.000, ídem
p o r G erona.     .... ........ 1.800

©. Salustiann Mnioz-Delga- 
do y Garrido, ex Gober
nador civil. Idem  113)00 
pesetas, 0,89 de 15.000,
Mera por M adrid...... . 12.000

Ü, Francisco González 
gado., tkm tader - Auxiliar 
l e  p rim era  clase #e fía- 
cíenda. Idem  3.409 pese* 
tas, 0,40 de 6.000, ídem
p r  Murcia___...**___ ... 2.400

^  3 G&csra -
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Guardia primaro-fie Segu
ridad, Idem 2¿400 .pese
tas, 0,80 de -3100®, Idem
por Madrid.......................   2,400

D. Fefix Cabañas Aguad®,
Guardia primero de Se
guridad. Idem 1.300 pe
setas, 0,00 fie '3JO00, Idem
por Madrid................ .........  1.800

D, Manuel 'Sánchez Preebel,
Jef e de Negociado de ter- 
•cera clase de Mamenda.
Idem 4.800 pesetas, fi$.® 
de 6.000, Mena por Avila. 4.§00

D. Francisco Catalá y Cata- 
1 á, Presidente de Audien
cia territorial. Idem pe
setas 13/800, :0j§0 de pe
setas 17.250, Idem por
patencia  ................   13.800

B„ Patricio- Montarroso Ga
lán, Guardia primero de 
Seguridad. ídem4.8.00.pe
setas, 0,60 de 'B.-OtO, ídem 
por Valladcdid... . . . . . . . . . . .  1.800

Total ele jubilaciones. 170,150

OBREROS RETIRADOS DE AL
M A DEN

D.- Gregorio Manuel Fran
queza Helgado Aguilera.
Se le concede la pensión 
Vitalicia del Tesoro de 
900 pesetas anuales, con
signándose el pago en 
Ciudad RezvL.___........... 900

Importan ím pensiones de 
gracia de Almadén  900

M A G I S T E R I O
Melación de M s ¡ew^ediemlm acorda

dos por é l  Seikor Dweot&r mi Im se
gunda qumoeim de .¡Jimio d e  1930.

Pesetas.

Jí /S ILACIONES

Doña María ReMido Jiiné- 
nev Maestra de Valfie- 
fuentes. -Se la concede ei 
liaber pasivo anual de 
1.200 pesetas, \60 cénti
mos de 21000 pesetas, re
gulador,consignándola d  
pago por Salam anca...... 1.200

Bola Concepción Sánchez 
Robles Méndez, Maestra 
de Langa. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
1.400 pesetas, 70 cénti
mos de 2 ¿000,regulador, 
consignfaiola e l pago
fW  Avife  ...........   1 im

Doña Catalina Gari Nicóláu,
Maestra ie Benisalem. fe  
la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pe
setas, O® céntimos de
3.000 pesetas,, regulador, 
consigafeidla el pago 
por Baleares y ve 8 .

Boña Jostíia laumá ¿ur- 
gués, Maestra fe  Torre 
del Español fe  fe  w&&- 

! -eede ei:- tafear- :
asanai de 2 #0® pesetas, - - *
8® céntimos de. Tii® pe-

Pesetas.
setas, regulador, consig
nándola él pago fiar Ta
rragona ........... .............. 2.809

Importan las jubilaciones... 7.800

PENSIONES

Doña Luígarda Llórente 
Parodir, viuda dél Maes
tro D. José García. Se 
le concede la pensión 
anual de 1:009 pesetas, 
tercera parte .de 8,000, 
regulador, consignandolé
el pago por Cádiz   1.000

Doña Alherta Tu ríe uso Sán
chez, huérfana del Maes
tro 13. Juan. Se le  conce
de la pensión anua! de
933.32 pesetas, que su 
madre disfrutaba, consig
nándole el pago por
León     933,32

Doña Isabel 'Campos Tinto, 
huérfana -de. la Maestra 
doña Alejandra. Se le 
concede la pensión anual 
.de 688,86 pesetas, terce
ra parte de '2,000, regu
lador, consignándole el
pago por Burgos  ' * 668,83

Doña Francisca Fernández 
Góngora, huérfana dél 
Maestro ID,. Manuel. Se le 
concede la p e n s i ó n  
anual de 083,3.2 pesetas, 
que su madre disfruta
ba, consignándole el pa
go por A huéría......... .. .. 683,32

Doña Avelina Guillén Ale- 
pnz, viuda del Maestro 
D. León JtfavaiTete. 'Sé "le 
concede la p e n s i ó n  
anual de 833,83 pesetas, 
tercera parte de A.500, 
regulador, consignándole
el pago por Teruel.   833,33

Doña Francisca Sanchi- 
drián Sánchez, viuda del 
Maestro D. Fausto Moya- 
no. Se le concede la pen
sión anual de 688,68 pe
setas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por
Avila    606,06

Doña Magdalena y  doña 
María Váliejo Lara, huér
fanas de la Maestra doña 
Joaquina, f e  des conce
de la pensión anual de
708.33 pesetas, tercera 
parte de 2.125, regula
dor, consignánídole el pa
go por Málaga.... ...................708,33

Doña Teófila Gómez Fer
nández, viuda del Maes
tro D. Manuel Ladrón de 
Guevara. f e  le concede 
la pensión .asurad fie tl®00 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig
nándole iéi pago por f e -
villa ------ . . . . . . ._____  . 4¿$00

Doña Máxima Cas trillo Sa
gre do, hu é r f  a na del 
Maestro IB. Anselmo. Se 
fe concede la pensión 
anual de 333,33 pesetas 
que su «madre dM nfta-

Pesetas.

ba, consignándole él pa
go por Burgos --------  333,31

Importan las ¡pemiones....... 6.'824,jM

PENSIONES ¥  QB'FNMDAIonS

Doña Asunción Casiañán 
López, viuda ,de B.. .Juan 
Alvarez Rodríguez, Ofi
cial de Telégrafos. Se le 
con cede la pensión de pe
setas 1.42$ .anuales, por
León       l . m -  *

Doña Dolores., doña Alaría 
y D, Lorenzo Ros Calde
ra, huérfanos de © . L o 
renzo, Torrero di icios.
Se le concede ,1a penoión 
de 1.425 pesetas anudes,
por G ijón ..;.............. .......... 1,42.5

Doña Teresa Alvarez'.Sala
manca, viuda de D. An
tonio 'Martínez .Leyva,
Oficial de Telégrafos. Se 
le concede .la pensión .d.e 
1.425 pesetas ..anuales, por
Granada  ............   1.425

Doña María riel Filar :Sáinz 
de Baranda y  .Berdugo, 
huérfana de B, Pedro,
Presidente de Audien
cia. Se le concede la  :pen- . 
sión de .8,562,50 pesetas 
anuales, .par Barcelona..,. .3.562,5# 

Doña Esther Cas.tres.ana Al
varez, huérfana de fian 
Laureano, ¿Oficial tercero ' 
áe íiácienda. Se le conce
de la  pensión fie 375 pe
setas anuales, p o r  .este
Centro _____ . ............. ......... 375

Doña Isabel -Osario y  Loro- 
cheelia, viuda fie D . Sa- . 
turnino San i amarla .Zal- 
dumbide, -Oficial segun
do de- Aduanas. Se le con
cede la .pensión de 750 
pesetas mínales, p o r  .es
te Centro  ......... .750

Doña Jüan a Luzurri aga G ar
ela, viuda de D. Carmeno 
Albiz Asensio, Oficial -se
gundo de Hacienda, Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, par 
Vizcaya       .... 1.TJ0

Doña María M ir alies Rote- 
lía, viuda de D . Francis
co Col o mer Par diñes, Au- 
xiliar del Ca tafiro. f e  le 
concede la  pensión de
1.000 pesetas anuales,por.
Alicante  ____    IJ0®§

Doña Dolores López Prieto, 
viuda de D. Francisco 
Garzón y Garzón, Oficial 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 1.0.00 
pesetas anuales, por c&te •
Centro .......................  «LO®*

Doña Concepción GareJi*
Franco y Mancar® f e  Ms- 
pinosa,' huérfana f e  a to l
Francisco, Jñiez Jepriine-
ra instaatíte.Jte ■
cede la njeatoón fe  
pesetas &  * *  * *
Centro 1

Doña Juana Casal Awarue- 
sa, doña Elvira, doña 
Blanca y doña Natividad 
Casal Martín de las Mu- 
las, huérfanas B. Enu-
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lio, Comisario de primera. Se les concede la pen- , sión de 2.350 pesetasanuales, por este Centro. 2.350 Doña Isabel Martínez Márquez, huérfana de D. En- r i q u e, Sobrestante de Obras públicas. Se le concede la pensión de2.000 pesetas anuales, porJaén .......................... ......... 2.000Doña Carmen, doña Elena, doña María Concepción y doña María Luisa Crespo López, huérfanas de don Gerardo, Abogado del Estado. Se les concede la pensión de 3.000 pesetas anuales, por La Coruña. 3.000 |)oña Margarita Sifre Ri- poll, viuda de D. Agapi- to Marín Domínguez, Comisario de segunda clase.Se le concede la pensión de 2.500 pesetas anuales, por Sevilla................  2.500Doña Eladia Martínez Arce, viuda de D. Angel Zorita 1 García, Oficial de Ins- , tracción pública. Se le concede la pensión de pesetas 1.333,33 anuales, porSantander .......     1.333,33Doña Jacinta Iglesias Magdalena, viuda de D. Víc- '. tor González Muñoz, Por- • tero de M. C. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por Santander ................................ 1.000;§)oña Catalina Ibrán y Cónsul, huérfana de D. Jerónimo, Ingeniero de Minas. Se le concede la pensión de 1.875 pesetasanuales, por Oviedo  1,875Doña Socorro Valero Orte- \ ga, viuda de D. Enrique Cándido Romero, Guardia primero de Seguridad. Se le conce la pensión de 1.000 pesetas anuales, por Barcelona... 1.000 j Doña María Rodríguez Castro, viuda de D. Julio Díaz Yáñez, Guardia primero de Seguridad. Se le concede la pensión de1.000 pesetas anuales, poreste Centro  ........  1.000Doña Eusebia Arregui Or- ¡ tiz de Zárate, viuda de D. Faustino Bengoechea y Aguiriano, Oficial se- segundo de Hacienda. Se le concede la pensión de de 1.000 pesetas anuales,por este Centro................  1.000Doña María del Carmen Lu- biáns Pazos, viuda de D. Miguel Sánchez de Pu- ga, Oficial de Hacienda Se le concede la pensión de 1.250 pesetas anuales,por Pontevedra.................  1.250
Doña Matilde, doña Carmen y doña Soledad Fontán Castro, huérfanas de D. José, Oficial primero de Hacienda. Se le concede la pensión de 1.200 pesetas anuales, ̂ por Lugo...........................  1.250Doña Isabel Urribari y

Pesetas.
León, viuda de D. Enrique Barredo y Viayra de Abreu, Jefe de Negociado. Se le concede la pensión de 1.750 pesetas anuales, por este Centro ......................... ;........... 1.750Doña Victoria Pérez Gómez, huérfana de D. José, Jefe de Oficina de Palacio. Se le concede la pensión de 625 pesetas anuales, por este Centro. 625 Doña Dolores Morales y Morales, viuda de D. Gustavo Capella Bustos, Sobrestante de Obras públicas. Se le concede la pensión de 1.750 pesetasanuales, por Granada  1.750

Doña Elisa Iznardi y Al- zati, viuda de D. Ramón María de Rotaecha y Rodríguez, Ingeniero de Minas. Se le concede la pensión de 1.750 pesetasanuales, por Alava  1.750Doña María Díaz Garrido, viuda de D. Salvador Baena Carrillo, Portero cuarto de Ministerios civiles. Se le concede la pensión de 833,33 pesetas anuales, por Granada .......................... .......  833,33Doña Matilde y doña Mercedes Montero García, huérfanas de D. Emilio,Oficial segundo del Ministerio de Marina. Se le concede 1 a pensión de2.000 pesetas anuales poreste Centro.......................  2.000
Doña Antonia Muñoz Pérez, viuda de D. Juan José Ruano de la Sota, Ministro de la Corona. Se le concede la pensión de 3.750 pesetas anuales,por Santander ...... 3.750Doña Cristina Pueyo Campo, viuda de D. Anselmo Barrio Tricas, Celador de Telégrafos. Se le concede la pensión de 666,66 pesetas anuales,por Huesca........................  666,66Doña Gertrudis Plaza Aunóles, viuda de D. Enrique Tirado Fernández,Portero de Ministerios civiles. Se le concede la pensión de 666,66 pesetas anuales, por esteCentro ............... ................ 666,66
Doña Dolores Fernández Rodríguez, viuda de don Juan Mata García, Vigilante de primera de Vigilancia. Se le concede la pensión de 833,33 pesetas anuales, por Granada  ............................. 833,33Doña Brígida Escalante Felipe, huérfana de don Francisco, empleado de Prisiones. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por esteCentro ................... . 1.000Doña Remedios R i b a s  Ríus, viuda de D. Elias

Pesetas.
Valero García, Magistrado jubilado. Se le concede la pensión de 1.125 pesetas anuales, p o rBarcelona .........................  1.125Doña María Sagrera Eced, viuda de D. Emilio Vi- fíala Estellón, Magistrado de Audiencia territorial.Se le concede la pensión de 3.375 pesetasanuales, por Valencia  3.375Doña Amelia Gutiérrez de Ceballos y Ferrer, viuda de D. Eduardo López de Hierro y Cárdenas, Registrador de la Propiedad. Se le concede la pensión de 2.125 pesetasanuales, por Granada  2.125Doña Felisa Ortiz Gutiérrez, viuda de D. Manuel Cabeza Bobes, Registrador de la Propiedad. Se le concede la pensión de 2.250 pesetas anuales,por León ..................... 2.250Doña Consuelo Otero y Rubial, viuda de D. Aurelio Arévalo y Carretero,Profesor de la Escuela Superior de Trabajo, numerario. Se le concede la pensión de 2.250 pesetas anuales, por Valladolid... 2.250Doña Emilia Sánchez Bul- mes, viuda de D. Antonio Plaza Lucas, Ayudante mayor de Obras públicas. Se le concede la pensión de 2.000 pesetas anuales, por este Centro. 2.000

Doña Lucía Pascual y Puertas, doña Felisa Cer- dá Pascual y doña Lucía, doña Clara, doña María Magdalena y D. Ramiro Cerdá y Pascual, viuda y huérfanos de D. Ricardo,Auxiliar de Instituto, numerario. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por la Tesorería de Valladolid  1.000}Doña Gertrudis Roda y Roda, viuda de D. Pascual Boch Sánchez, Auxiliar del Catastro. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por Barcelona ...................................  1,000Doña Claudia Cía Lizarra- ga, viuda de D. Manuel Roda Soto, Ugier del Congreso. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por esteCentrp ................................ 1.000,Doña Anastasia López Tejedor, viuda de D. Miguel Martín de la Peña, Oficial de Instrucción pública. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por Valladolid... 1.000
D. Emilio Navarro García, huérfano de D. Valeriano, Sargento de Seguridad. Se le concede la pensión de 625 pesetas anuales, por este Centro  62$Doña Paulina Grinda Tor-
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nellas, viuda de D. Lud- gardo Serrano Gómez, Sobrestante de Obras públicas. Se le concede la pensión  de 1.425 p e s e t a s  anuales, por Barcelona... 1.425 Doña Ana M.ft Zubiate Iba- r reche, viuda de D. Félix  F e r n á ndez Carpintero,Portero primero de Correos. Se le concede la pensión de 1.150 pesetas anuales, por este Centro. 1.150 D o ñ a  Cándida Garbo nell Fuerte, viuda de D, Joaquín Bañólas Liberos, Jefe de Negociado de Correos. Se le concede la pensión de 1.500 pesetas anuales, por Zaragoza.... 1.500 Doña Mercedes Romero Gómez, viuda de D. Luis de Castro Rodríguez, Inspector de Vigilancia. Se le concede la pensión de pesetas anuales 1.875, poreste Centro........................... 1.875Doña Francisca Gregorio Rodríguez, viuda de don León Ignacio Zuaza, Jefe de Negociado de Gracia y Justicia. Se le concede la pensión de 2.000 pesetas anuales, por este Centro ........................................... 2.000Doña María Martín García, viuda de D. Severiano Gil Ofreció, Guardia primero de Seguridad. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por esteCentro .................................. 1.000Doña Antonia Ros López, huérfana de D. Pedro,Oficial de Telégrafos. Se le concede la pensión de 1.500 pesetas anuales, porSevilla ..............     1.500Doña Francisca Algeciras López, viuda de D. Juan García Lobatón, Alguacil de Juzgado de primera instancia. Se le concede la pensión de 633,33 pesetas anuales, por Cádiz. 633,33 Doña Ursula Saco Margarit, viuda de D. Manuel Ma- dolet Batller, Celador de Telégrafos. Se le concede Ja pensión de 833,33 pesetas anuales, por Barcelona  ...................................... 833,33
Doña Elisa Ruiz Moreno,Viuda de D. Enrique Pan- ¡corbo Muro, Jefe de N egociado de primera clase de Hacienda. Se le concede la pensión de 2.000 pesetas anuales, por esteCentro  .................................  2.000Doña Antonia Aguilar Aguijar, madre viuda pobre de D. Manuel Abad Aguilar, Oficial segundo de Gobernación. Se le concede la pensión de 1.000 tpesetas anuales, por esteCentro  ..........    1.000Doña Antonia Fran Pujol, viuda de D. Juan Galea- ino Guiri, Capataz de Telégrafos. Se le concede lo

Pesetas.
pensión de 1.000 anuales,por Baleares .............  1.000Doña María Blanco Langa- rica Hadrilley, huérfana de D. Rufino, Oficial primero de Hacienda. Se le concede la rehabilitación en la pensión de 825 pesetas anuales, por esteCentro ............................. 825Doña Eladia Hernández Sánchez, viuda de D. Pedro Morillo Morillo, Ofi-, cial primero de Hacien-* da. Se le concede la pensión de 1.250 pesetas anuales, por La Coruña. 1.250

Im portan las pensiones y  orfandades ..................    84.387,47
PENSIONES DE GRACIA DE AL

MADÉN
Doña Hipólita, doña Gura er sin da y D. Juan Dazas López, huérfanos de D. Julián, obrero de Almadén. Se les concede la pensión de gracia de 50 céntim os diarios, p o rCiudad Real........................  182,50Doña Amalia Inés Dom ínguez del Salto Serrano, viuda de D. Fausto Muñoz de la Nava y Mata- rredona, obrero de Almadén. Se le concede la pensión de gracia de 50 céntimos diarios, p o r  Ciudad R e a l.. . . . . . . . . . .........  182,50
Im portan las pensiones de gracia de Alm adén    365
MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Teresa Martín López, viuda de Esteban Salgado Alcalde, Peón caminero.Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por Salamanca ..................................... 608,30Doña Felisa Brioijes Serrano, viuda del Peón caminero Emeterio Martín Avila. Se le conceden cinco mesadas, al r^pecto de1.460 pesetas anuales, porSalamanca ..........^ .......  608,30Doña Jesusa García Esteban, viuda del Catedrático D. José Crespo Salazar. Se le conceden cin<5> mesadas, al respecto de 8.000 pesetas anuales, por Salamanca ................................  3.333,33Doña Josefa María Ribilla Gutiérrez, viuda del Peón caminero Francisco Luque Aguilar. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales,por Córdoba..........................  608,30Doña Carmen Trigos Mateos, viuda del Peón caminero José Gamito Quirós.Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por Sevilla ......................................  608,30Doña Clara Gallego Fernán-. '

Pesetas.
------------- fdez, viuda del Guarda de montes Primo Mansilla Gil,Se le conceden cinco mesadas, al respecto de pesetas 1.642,50 anuales, porBadajoz .................................  684^1Doña Florencia Piniés Castillo, viuda del Peón caminero José Ferrer Cebollero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de1.460 pesetas anuales, porHuesca ........      608,3®;Doña Rosario Blanco Alva- rez, viuda del Capataz Lino Pérez Carnero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por Zamora... 608,3<Í Doña Aurora Moreno Domínguez, viuda del Capataz José Domínguez González. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de \1.825 pesetas anuales, por )Huelva  .............................. 760,40Doña Francisca N a v a r r o  Arrey, viuda del Sobreguarda de montes Antonio Castells Sitges. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.190 pesetasanuales, por Lérida  912,50Doña María del Barrio Moreno, viuda del Peón caminero Francisco Miguel Pascual, Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.825 pesetas anuales, por Segovia...  760,4$

Doña Ramona González Ca- macho, viuda del Celador de Telégrafos, jubilado,D. Jenaro Mauri Gómez,Sé le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.600 pesetas anuales, por Badajoz ...........................    666,66Doña Virtudes S a l m e r ó n  Martínez, viuda del Peón caminero José Gómez Risueño. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.642,50 pesetas anuales,por Albacete..........................  684,33Doña Clara Morquillas Güe- mes, viuda del Peatón de Correos Juan Izquierdo Arnáiz. Se le conceden dos mesadas, al respecto de 1.750 pesetas anuales,por Falencia......................... 291,6#Doña Margarita, doña Leónides y doña Elvira Bernia Reigadas, huérfanas del Peón caminero Juan.Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por Santander ................. ................ .
Doña Florencia Urzay Morales, viuda del Peón caminero Casiano Morales Navarro. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1 .4 6 0  pesetas anuales, /por Zaragoza   bU9WDoña Marcelina Bardón Vargas, viuda del Oficial de Sala, jubilado, D. Francisco Márquez Giménez. Se le conceden cinco mesadas,
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'al respecto de 2.800 pese
tas anuales, por Gnadala-
jara ................. ...................... 1.166,65

Doña Josefa Arraca Fernán
dez, viuda del Peón cami
nero Roque Barreño Va
liente. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto de
1.460 pesetas anuales, por
Oviedo  .......  y  608,30

Doña Angela Garda Martí
nez, viuda del Peón cami
nero Víctor Arnedo Gutié
rrez. Se le conceden cinco 
¡mesadas, al respecto de 

- 1.460 pesetas anuales, por
Logroño  .........................   608,30

Doña Manuela Ortín # Esco- 
¡bedo, viuda del Peón ca
minero Ignacio Aznara Gó- 
rriz. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas anuales, por
Teruel  ...................   608,30

Doña Juliana Hernández Iz
quierdo, viuda del Orde
nanza de Prisiones Ruper
to Vindel García. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.000 pese
tas anuales, por este Cen
tro  ...........    633,33

Doña Vicenta Gámez La
brado, viuda del Camine
ro N a r c i s o  Sepúlveda 
Díaz. Se le conceden cin
co mesadas al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Ceuta ...............  608,30

Doña Regina Canales Can- 
telar, viuda del Caminero 
Ignacio Canales López.
Se le conceden cinco me
sadas al respecto de pe
setas 1.460 anuales, por
este Centro  ........   608,30

Doña Petra Aurora Laín 
Sánchez, viuda del Cami
nero Ramón Laín Gaba.
Se le conceden cinco me
sadas al respecto de pe
setas 1.480 anuales, por
Huesca  .......     608,30

Doña Emilia Juarros Pé
rez, huérfana del Opera
rio  de la Fábrica de la 
Moneda y Tim bre don 
Francisco. Se le conce
den cinco mesadas al 
respecto de 2.007,50 pe
setas anuales, por este .
Centro ............    836,45

JDoña Maximina Hernández 
Rivero, viuda del Fiscal 
de Audiencia, jubilado,
D. Manuel Martínez Ro
dríguez. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 6.800 pesetas
anuales, por Alicante  2.833,30

♦Doña María de Bodas Pine
do, viuda de D. Jenaro 
Muñoz Moreno, Celador 
•de Telégrafos. Se le con
ceden cinco mesadas al 
respecto de 2.000 pese
tas anuales, por Valen
cia ....................................... 833,30

"Doña Francisca Castillo 
Sesmero, viuda del Cami
nero Alejo G a r r i d o  

JSanz. Se le conceder-

Pesetas.

cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas 
anuales, por Guadal-ajara. 608,30 

Doña María Simeona Moli
na García, viuda del Ca
pataz Fernando Muñoz 
Moren. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Córdoba.............. 608,30

Doña Paulina Gómez Gue
rra, viuda del Caminero 
Telesforo Herrera Igle
sias. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Santander  608,30

Importan las mesadas de 
supervivencia  ........  24.937,74

R E S U M E N

Importan las jubilaciones... 170.150 
Idem los obreros retirados

de A lm adén...................  900
Idem las jubilaciones del

Magisterio  ..............   7.800
Idem las pensiones del Ma

gisterio  ......    . 6.824,95
Idem las pensiones de Mon

tepíos  ......   84.387,47
Idem las pensiones de gra

cia de A lm adén............. 365
Idem las mesadas de su

pervivencia ...........   24.937,74

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  295.365,16

Madrid, 26 de Julio de 1930. — El 
D irector general, Carlos Caamaño.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: Vísta la instancia dirigida 
a este Centro por el Patronato del 
Asilo de la Encarnación, de Sueca, so
licitando nuevamente la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas a favor de la mencionada 
Fundación:

Resultando que esta Dirección ge
neral, en 4 de Junio de 1929, declaró 
la exención del impuesto respecto al 
capital inm obiliario perteneciente a la 
entidad solicitante, denegándola en 
cuanto a los valores mobiliarios por 
no cumplirse el requisito de la ads
cripción directa e inmediata de los 
mismos a la realización del fin be
néfico :

Resultando que se ha unido al ex
pediente el resguardo del Banco de 
España del depósito de 211.000 pese
tas, propiedad de la Fundación, al que 
se ha añadido la siguiente nota: “Este 
depósito queda afecto a la absoluta re
tención ordenada por la testadora y 
al requisito que para ser retirado exi
ge el número 2.° de la Real orden de 
26 de Octubre de 1923.”

Considerando que el requisito de la 
adscripción directa, exigido por los 
artículos 44 de la ley de los impues
tos de Derechos reales y  sobre trans
misiones de bienes, texto refundido 
de 28 de Febrero de 1927, y  26 del 
Reglamento dictado para su aplica
ción en 26 de Marzo siguiente, se ha

cumplido por el Patronato, ya que los 
valores mobiliarios depositados en el 
Banco de España no podrán ser ena
jenados sin intervención del Protecto
rado, a tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Octubre de 1923 :¡ 

Considerando que en su consecuen
cia procede conceder la exención del 
capital de 211.000 pesetas, propiedad 
de la Fundación solicitante :

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes en virtud de la facul
tad que le concede el último párrafo 
del artículo 262 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la Fundación Asilo de la Encarnación» 
de Sueca, exención del impuesto so
bre bienes de las personas juríd icas 
respecto a su capital mobiliario, que 
asciende a la cantidad de 211.000 pe
setas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.—El Di
rector general, € . de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Va

lencia.

limo. Siv: Vista la .instancia d iri
gida a este Centro por la Junta de 
Patronatos del Hospital civil de Vi- 
llafranea del Panadés, solicitando la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas correspon
diente a la parte de capital incor
porado al mismo y que pertenecía a 
la Obra pía de D. José Malet.:

Resultando que en 11 de Octubre 
de 1915 esta Dirección general decla
ró exento del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas al citado 
Hospital, por ser considerado como- 
entidad de carácter benéfico:

Resultando que D. José Malet falle
cido bajo testamento otorgado en 24 
de Marzo de 1747, dispuso que se apli
cara el remanente de sus bienes, caso 
de fallecer sin sucesión su hija, en 
beneficio de su alma, declarándose en 
la Real orden de 20 de Diciembre de 
1913, dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, que la Obra Pía Malet 
tenía carácter benéfico, pues si bien 
en un principio se aplicaba su capi
tal en sufragios de carácter piadoso» 
en el momento de su clasificación te
nía como destino el sostenimiento de 
Hermanas de la Caridad que prestan 
sus servicios .en el H ospital:

Resultando que la citada Real or
den dispone la incorporación del ca
pital de la Obra Pía Malet al Hospi
tal de Villafranca de Panadés, cuy<* 
capital ascendió a la cantidad de pe
setas 15.095,52, en dos láminas in
transferibles de la Deuda perpetua: 

Considerando que al hallarse decla
rado exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas el ca
pital del Hospital civil de Viltafrancá 
de Panadés, los bienes adquiridos con 
posterioridad y que pertenecían a l&í 
Obras pías de D. José Malet, se apli
can de una manera directa a la rea
lización de un objeto benéfico, cual 
es el de la asistencia a pobres en
fermos, cumpliéndose los requisitos 
mandados observar por el artículo .261' 
del Reglamento de 26 de Marzo de 
Í927, en cuanto a la adscripción di-
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recta de los bienes y no existencia 
de persona interpuestas

Considerando que en su conse
cuencia procede declarar la exención 
solicitada, ampliando con ello la re
solución dictada por este Centro en 11 
de Noviembre de 1913:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en v ir
tud de la facultad que le concede el 
último párrafo del articulo 262 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas el capital de 
1:5.695,52 pesetas, que procedente de 
la Obra pía de D. José Malet, se ha 
incorporado al Hospital civil de Villa- 
franca de Panadés.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.—El Di
rector general, C. de Santam aría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo, S r.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por D. Francisco de 
Silva y Fernández de Henestrosa, so
licitando en nombre de la Fundación 
“Casares Busiamante” la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
ju ríd ica s :

Resultando que con fecha 23 de 
Abril de 1925 el Sr. Marqués de Hi
ño jar es dirigió instancia al Ministerio 
de la Gobernación exponiendo su cri
terio de crear en el Hospital de In
curables de Nuestra Señora del Car
men, de esta Corte, perteneciente a la 
Beneficencia, una Fundación particu
lar con el objeto de atender a la dota
ción de ocho camas a razón de dos pe
setas cincuenta céntimos, bajo el Pa
tronato del Consejo general de la So
ciedad de San Vicente de Paúl o el 
particu lar de Madrid, cuyo Patronato 
designaría libremente a los asilados 
sostenidos por la Fundación sin lim i
tación de edad-ni de origen:

Resultando que en 30 de Enero de 
1925 la Dirección general de Adminis
tración _ comunicó al solicitante la 
aceptación de sus propósitos y la con
veniencia de modificar en ciertos as
pectos las bases propuestas por el do
nante, modificaciones relativas a la 
edad de los asilados, a que la renta

de la institución se calculara en for
ma que cubriese la dotación de tres 
pesetas diarias para cada cama y ade
más 250 pesetas anuales para la dota
ción de una Hija de la Caridad, y dos 
pesetas diarias de jornal para un mo
zo enfermero, y que el Patronato re
sidiera en la Corte:

Resultando que fallecido el funda
dor, sus herederos, en escritura de 16 
de Julio de 1928, otorgada ante el No
tario de esta Corte D. Luís Sierra Ber
mejo, que se une a la instancia, dieron 
vida legal a la Fundación denominada 
“Casares Bustamante”, de acuerdo con 
las bases propuestas por la Dirección 
de Administración, y dotándola con el 
capital de 246.066 pesetas:

Resultando que por escritura públi
ca otorgada ante el mismo Notario en 
14 de Junio de 1930, que asimismo se - 
acompaña a la instancia, los herede
ros del Sr. Marqués de Minojares h i
cieron donación a la entidad solici
tante de la cantidad de 60.000 pese
tas nominales en títulos de la Deuda: 

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en 29 de Noviembre de * 
1928, clasifica a la Fundación “Casa- : 
res Bustamante” con el carácter de be
néfica particular, confiriendo el Patro
nato al Consejo general de la Sociedad 
de San Vicente de Paúl, con la obli
gación de presentar presupuesto y 
rend ir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital de la Fun
dación asciende a la cantidad de pe
setas 313.600 nomínales de Deuda p e r
petua al 4 por 100, habiéndose solici
tado de la Dirección de la Deuda la 
conversión de dicho capital en una 
inscripción in transferib le :

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos ele Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran exentos del 
impuesto de personas jurídicas el con
junto de bienes que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
persona, se hallen adscritos o afectos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación solicitante es esencialmen
te benéfico, por dedicar su actividad 
al rem edio de necesidades ajenas de.

una m anera completamente gratuita* 
sin que exista persona interpuesta en* 
tre dicho objeto y los bienes fundacio
nales, pues al exigirse al Patronato la 
rendición de cuentas al Protectorado, 
aquél no podrá disponer de los bienes 
sin incurrir en responsabilidad: 

Considerando que posee bienes ads* 
critos de una manera directa e inm e
diata, por figurar el capital en una ins
cripción con el carácter de intransfe- ¡ 
r ib le :

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada:

Considerando que este Centro tiene, 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en v irtud de la facul
tad que le concede el último párrafo, 
del artículo 262 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la Fundación “Casares Bustamante”, 
instituida en esta Corte, Ja exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas.

Dios guarde a V. I. muchos añoso. 
Madrid, 4 de Agosto de 1930.—El 
rector general, C. de Santamaría § e t 
Paredes. ■
Señor Delegado de Hacienda en Ma«/ 

drid.

CAJA GENERAL DE' DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplinriento del servi
cio a qué estaba afecto, el importe ñel 
depósito de la Caja general números 
229.052 y 396.2X9 de entrada, y 84,557 
y 63.275 de registro, de 3.609 ;r 15 
pesetas, respectivamente, en Amorri- 
zable 4 por 100 y metálico, constitui
do por D, Ignacio Lledó Illa, en 19 
de Septiembre de 1911, en garantía 
de la concesión que regía el Centro 
telefónico urbano de Cervera, a dis* 
posición del señor Director general 
de Comunicaciones,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en Ci ar
tículo 42 del Reglamento de !:? 
general, ha dispuesto se anule r ». /es* 
guardo del depósito de reí : 
quedando sin ningún valor ni iU.ctq, 

Madrid, 11 de Agosto de 1930.—-fír 
Ordenador cte pagos* Alejandro TjW  
de Tejada*
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M IN IS T

£¡n armonía con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 543, y Circular de

ERIO DE
1

DIRECCION GENE

esta Dirección general, , 
Municipales de Sa|

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO MÉDICO CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

Matadepera .......................................................... Matadepera .................................... . Barcelona ........ .
------------------ — — -i
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Las ins’ancias, en papel de 8 a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando eomo justificantes de méritos.Madrid. 6 de Agosto de 1930.—El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano.—V.° B.°: El Director general, J. A. Palanca.

Vacante la plaza de Farmacéutico titular del partido de Tiermas (Zaragoza), se anuncia concurso para su provisión, durante el plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, y  durante cuyo tiempo enviarán al Municipio dicho, los Farmacéuticos solicitantes, los documentos demostrativos de su condición profesional y méritos que posean.El partido lo integran Tiermas y Esco.El censo de población es de 1.087 habitantes, correspondiéndole en concepto de residencia y prestación de servicios sanitarios la cantidad de 247,40 pesetas.El número de familias pobres incluidas en la Beneficencia provincial :es 6.

Madrid, 8 de Agosto de 1930.—El Director general, J. A. Palanca.

CIRCULAR
Hallándose vacante la p la za  de Secretario de la Comisaría Sanitaria Central, y habiéndose acordado su provisión por Real orden del 9 del corriente, la Dirección general de Sanidad saca a concurso la referida plaza, con ¡arreglo a las siguientes bases, sin orden de preferencia:1.a Ser Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía.2.a Llevar como mínimum cinco liños de ejercicio profesional.3.a Presentación de un trabajo relacionado con la Comisaría Sanitaria, tratando de la im portancia, desarrollo y fines de la misma.

4.a Presentación de un trabajo sobre el Seguro de enfermedad, tratando de su importancia y fines. Estado actual de este Seguro en los diversos países.5.a Se estimarán c o m o  méritos cuantos trabajos y publicaciones, preferentemente sobre Medicinal social, se presenten, y los que estime la Comisaría Sanitaria Central.6.a El sueldo o gratificación que disfrute el Secretario de la Comisaría Sanitaria Central será el de 6.000 pesetas anuales.7.a La duración de este cargo será de cinco años, renovables si la Comisaría así lo acuerda.8.a El cargo de Secretario de la Comisaría Sanitaria Central es incompatible con la prestación de servicios profesionales en las entidades sanitarias, y aquellas otras incompatibilidades que la Comisaría estime convenientes.9.a Las instancias, con la documentación correspondiente, serán admitidas en el Registro general de este Ministerio durante un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el de la publicación de esta circular en la Ga
ceta de Madrid .

Madrid, 11 de Agosto de 1930.—El 
Director general. P. A.. García Duran.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia promovida por el Torrero de faros D. Antonio Fernán

dez Pérez, afecto al de Mesa-Roldán (Almería), en solicitud de que se le conceda treinta días de licencia por e n f e r m o :Vistos el certificado facultativo que al efecto acompaña, el favorable informe del Ingeniero Jefe a cuyas órdenes presta el interesado sus servicios y la Real orden de 12 de Diciembre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado por el mencionado Torrero, y, en su consecuencia, concederle un mes de licencia por enfermo, y, por tanto, con goce de sueldo, con arreglo a lo prevenido en las disposiciones vigentes sobre la materia.
De orden del señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 9 de Agosto de 1930,—El Director general, P. D., el Jefe del Negociado, P. A. Bascaran.

Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

A G U A S
Excmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por la Compañía “Santander Mediteráneo”, concesionaria del ferrocarril de Ontaneda a Calata- yud, para obtener la concesión de un aprovechamiento de aguas de tres litros por segundo derivadas del río Nela, con destino al abastecimiento de la estación de Trespaderne:Resultando que este expediente ha sido tramitado con arreglo a las disposiciones vigentes y no se presentaron reclamaciones en la información pública:
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LA GOBERNACION
RAL DE SANIDAD

fecha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión 
nidad siguientes:

en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspectores

Número 

de plazas
CAUSA

DE LA VACANTE

Censo 

de población

Categoría 1 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

Duración 
del concurso

Días
OBSERVACIONES

1

I Renuncia .............. ......... 718 5.a 1.375 5 30

I Renuncia ......................... 966 4.a 1.650 30 30
1 Renuncia ....... ................ 6.964 3.a 2.310 300 30

Renuncia ......................... 15.830 2.a 2.750 297 30
Renuncia ........................ 2.000 3 .a 2.200 10 30 »

1 Defunción ...................... 1.785 4 ,a 1 650 13 30 Guardia civil.I Defunción ....................... 15.326 1.a 3.300 300 30 »I Renuncia .................... . 2.807 1.a 3.300 150 30 »
1 ¡Defunción ...................... 2.663 3.a 2.200 250 30 »

que pertenece al Cuereo de Inspect res Municipales de Sanidad, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportuna

Resultando que informan favorable
mente a la petición la División Hi
dráulica del Ebro, la Confederación 
Sindical Hidrográfica del mismo y el 
Abogado del Estado:

Considerando que habiéndose tra
mitado en regla el espediente, sin 
producirse reclamación alguna, y 
siendo todos los informes favorables 
al otorgamiento de la concesión, pro
cede otorgarla:

Considerando que por ser el cau
dal solicitado superior a 50 metros 
cúbicos diarios, corresponde al Mi
nistro de Fomento otorgar la conce
sión, con arreglo al artículo 172 de 
la ley y al Real decreto-ley de 7 de 
Enero de 1927:

Considerando que por ser necesa
rio el servicio que se trata de asegu
rar para la explotación del ferroca
rril la concesión del aprovechamiento 
deberá ser exclusivamente por el mis
mo tiempo que la Sociedad concesio
naria está encargada de dicha explo
tación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidora 
bien disponer se otorgue la concesión 
con arreglo a las siguientes condicio
nes :

1.a Se autoriza a la Sociedad anó
nima “ Santander Mediterráneo” , co 
mo concesionaria del ferrocarril San- 
tander-Burgos-Soria-Calatayud, p a r a  
derivar, con destino al abastecimien
to de la estación de Trespaderne (Bur
gos), el volumen diario equivalente a 
tres litros en cada segundo de tiem
po, elevándolas del río Nela, en la ci
tada jurisdicción.

2.a Las obras se llevarán a cabo 
dentro del plazo de dos meses, a par
tir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d ,  con arreglo al proyecto que obra

en el expediente suscrito en Burgos 
a 8 de Abril de 1929 por el Ingenie
ro de Caminos D. José Sánchez Pé
rez y bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de la División Hidráu
lica del Ebro, quien por sí o por el 
Ingeniero afecto al mismo servicio en 
quien delegue, practicará un recono
cimiento de las mismas, una vez ter
minadas, lévantándose acta del resul
tado, que será sometida a la aproba
ción de la Dirección general de Obras 
públicas; sin que pueda comenzarse 
la explotación antes de que recaiga 
dicha^aprobación.

3.a El depósito provisional consti
tuido subsistirá com o fianza definiti
va, que será devuelta al concesiona
rio una vez aprobada el acta a que 
se refiere la condición  que precede.

4.a Esta concesión, que lleva ane
ja la declaración de la utilidad pú
blica del proyecto a los efectos de las 
expropiaciones necesarias y la ocupa
ción del dom inio público," se otorga 
por el tiempo que dure la explotación 
a cargó de la Compañía concesiona
ria, dejando a salvo los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

5.a Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, con  arreglo a la Ins
trucción y  demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en el momento 
en -que aquélla tenga lugar.

6.a Todas las obras de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
autorización, quedan sujetas a la vi
gente ley de Protección a la Indus
tria Nacional, Reglamentos dictados 
para su aplicación y demás disposi
ciones dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo, así com o a todas las dispo
siciones vigentes en cada momento so

bre el contrato y accidentes del tra
bajo y demás cuestiones de carácteí 
social.

7.a En el acta de recepción de las 
obras se harán constar los nombres 
de los productores españoles que ha
yan suministrado la maquinaria y los 
materiales empleados.

8.a El incumplimiento, por parta 
del concesionario, de cualquiera dt  
estas condiciones invalidará la auto* 
rización otorgada, así com o los casos 
previstos en las disposiciones vigen- 
tes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo i  
V. E. para su conocim ienti, el del 
interesado, el de la División Hidráuli* 
ca y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Julio de 1930.— El Diree 
tor general, Martínez Acacio.
Señor Gobernador civil de Burgos*

Excm o. Sr.: Examinado el exptfi
diente instruido a instancia del Ayuifr 
tamiento de San Martín del Rey Aaj 
relio, que solicita derivar agua de? 
cauce del arroyo Santa Bárbara, pa* 
ra limpiarle y extraer, p a ’a su apro
vechamiento, los residuos minerales 
que arrastra la corriente a su paso 
por el poblado del Pontón del Villar, 
acompañando á la petición el proyec
to corresuondiente remitido a resolu*
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ción  superior por la División Hidráu
lica del Miño:

Resultando que la petición se refie
re al tramo del cauce público del arro
yo de Santa Bárbara, en longitud de
130,50 metros, contados hacia aguas 
arriba de la desembocadura en el rio 
Ñalón, del citado barranco:

Resultando que publicada la peti
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia del 29 de Octubre de 1927, 
Abriendo información pública, y anun
ciado por edicto en el Ayuntamiento 
de San Martín del Rey Aurelio, no 
Be presentó reclamación, pero si una 
unte el Gobierno civil, suscrita por 
D. Gabino Fernández:

Resultando que la reclamación pre
sentada la funda el opositor en que 
el Ayuntamiento peticionario no dis
pone de los terrenos necesarios en 
donde se proyectan las instalaciones 
para el aprovechamiento de los resi
duos minerales que desea obtener y 
en que se causan perjuicios a las pro
piedades del reclamante:

Resultando que expuesta a la enti
dad peticionaria la reclamación pre
sentada, la refuta, manifestando que, 
por cesión de su propietario, poses los 
terrenos necesarios para la realización 
del proyecto y que el opositor se opo
ne sistemáticamente a todo proyecto 
del Ayuntamiento:

Resultando que practicada la con 
frontación dél proyecto, según acta le
vantada al efecto, que consta en el 
expediente, informa el Ingeniero que 
la practicó, tanto sobre la reclamación 
presentada como sobre el proyecto 
que acompañó a la petición, manifes
tando sobre la primera que es infun
dada en cuanto a lo que se refiere 
de no disponer de terrenos el Ayun
tamiento peticionario para la explota
ción que se proyecta, y en cuanto a 
los perjuicios que a las fincas del opo
sitor pueda causarle la explotación, 
deben abonárselas cuando se produz
can y en la cuantía que estimen a su 
tiem po:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Miño hace 
suyo el informe del Ingeniero encar
gado y propone las condiciones con 
que puede otorgarse la concesión: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Minas de la provincia emitió informe 
favorable de conform idad en lo  que 
u minas se refiere, con lo manifestado 
por el Ingeniero encargado de hacer 
\a con frontación :

Resultando que la Junta de Sanidad 
acordó abstenerse de informar acerca 
de la concesión solicitada, por enten
der no está relacionada con la Sani
dad:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento y la Abogacía del Es
tado proponen se acceda a Jo so lid 
ad o , siempre que se cumplan por la 
entidad peticionaria las condiciones 
que en sus informes aconsejan la Di
visión Hidráulica del Miño y la Jefa
tura de Minas:

Resultando que las obras proyecta
das no afectan al plan de obras hi
dráulicas del Estado, según informa 
¿a División Hidráulica:

Considerando que en la petición del 
Ayuntamiento ha lugar a considerar 
dos aspectos distintos, que son : el 
Aprovechamiento de los eseomb ros de
positados en el cauce y la utilización

de las aguas, derivando las de su cur
so natural para obtener al decantar
las los residuos minerales que existen 
en suspensión:

Considerando que el  ̂ aprovecha
miento de aguas que se solicita está 
definido por el volumen de 10 litros 
por segundo, la toma por la construc
ción de una pequeña presa en el ori
gen del tramo del río que se desea 
descombrar y el desagüe en el final 
de aquél:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han seguido los trá
mites que dispone la Real orden de 6 
de Octubre de 1906, la Instrucción de 
14 de Junio de 1833, con las modifi- : 
caciones del Real decreto-ley núme
ro 33 de 1927, que respectivamente 
regulan las concesiones de uno y otro 
aspecto de la petición :

Considerando que la inhibición, 
por parte de la Junta de Sanidad de 
Oviedo, aporta un reconocim iento im
plícito de que ningún peligro para la 
salubridad pública puede derivarse de 
otorgarse la concesión:

Considerando que con la concesión i 
que solicita el Ayuntamiento peticio- jj 
nario se logrará mejorar el tramo del 
arroyo de Santa Bárbara a su paso por 
el poblado de Pontón del Villar, ex
puesto con frecuencia a los efectos de 
las inundaciones en las grandes aveni
das, sin duda por insuficiencia de la 
sección actual del cauce, al que se pro
yecta dar la suficiente para el paso 
de aquéllas:

Considerando que los residuos 
arrastrados por el arroyo antes dicho 
no son de propiedad de las explota
ciones de donde proceden, ya que los 
arrojan al mismo, ni de los que arras
tra ei agua del barranco, depositán
dolos en su cauce de dominio público: 

Considerando que la reclamación 
formulada no se apoya en disposicio
nes legales, y por ello carece de fun
damento, y en caso de que se produ
jesen perjuicios, quedará obligada la 
entidad peticionaria a abonar, en su 
día, las indemnizaciones que sean pro
cedentes, en armonía con los daños 
que realmente pudieran ocasionar: 

Considerando que el expediento se 
ha tramitado con sujeción a : las dis
posiciones vigentes, siendo favorables 
al otorgamiento de la concesión los 
informes de cuantas entidades han 
intervenido en aquélla:

Considerando que, según lo dispues
to en el artículo 4.* del Real decre
to-ley núm. 33, de la fecha ya indi
cada anteriormente, compete otorgar 
la concesión al Ministro de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se aeceda a lo solici
tado en la forma y con las condicio
nes siguientes:

"1.a Se otorga al Ayuntamiento de 
San Martín del Rey Aurelio la con
cesión de diez litros de agua por se
gundo, derivándolos del barranco de 
Santa Bárbara, en dicho término mu
nicipal, para la limpia del tramo de
150,50 metros de dicho barranco, con
tados hacia aguas arriba desde la des
embocadura en el río Nálón, y a la 
vez, para la extracción y aprovecha
miento de residuos minerales que, 
procedentes de lavaderos superiores, 
se depositen en dicho tramo de ba
rranco y  de los que lleven en suspen
sión las aguas*

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por la 
entidad peticionaria, suscrito en 26 
de Julio de 1927 por el Ingeniero de 
Caminos D. Leonardo García Gvies.

3.a Las obras comenzarán en ei 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación en la Gaceta diS 
Madrid de esta concesión, y quedarán 
terminadas en el de un año, a partid 
de dicha fecha.

4.* Se ejecutarán las obras bajo la- 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, la que vigilará 
que el grado de clasificación del agua' 
después de utilizarla en el lavado de 
minerales sea el necesario para que 
pueda usarse debidamente en los usos 
inferiores a que esté destinada el agua 
del río Nalón. Los gastos de inspec
ción y vigilancia serán de cuenta de 
la entidad peticionaria, la que dará 
cuenta del comienzo y terminación de 
las obras.

5.a Terminadas éstas, serán reco
nocidas por la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Miño, levantándo
se acta en que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, haciendo cons
tar en dicho documento la referencia 
definitiva de la coronación de la pre
sa de derivación a punto invariable 
del terreno, el estado de pureza o cla
sificación del agua, al devolverse al 
río, y los nombres de los productores 
que hayan suministrado los materia
les y maquinaria empleada que deben 
ser de producción nacional, no po
diendo poner en explotación la ins
talación sin que reciba aprobación 
dicha acta por la D irección general 
de Obras públicas.

Queda sujeta esta concesión a 
las prescripciones que dicte la Jefa
tura del Distrito minero de Oviedo, 
en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes y que se dicten sobre la ma
teria como Inspector de las instala
ciones que se efectúen para el lava
dero de minerales.

6.a Queda asimismo esta concesión 
sujeta a las disposiciones que precep
túa el Real decreto de 16 de Noviem
bre de 19QQ, a los de contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carác
ter social.

7.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, salvo 
el derecho de propiedad y sin per
ju icio de tercero, quedando obligado 
el Ayuntamiento concesionario a man
tener el grado de clasificación debido 
de las aguas evacuadas y a demoler 
las obras a la terminación del plazo 
de concesión, dejando el cauce expe
dito, para el debido curso de las 
aguas.

8.a El depósito constituido queda
rá com o fianza definitiva a responder 
del cumplimiento de estas con d icio 
nes y será devuelto después de la 
aprobación del acta de reconocim ien
to de las obras.

9;a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dom inio público necesa
rios para establecer la presa, toma de 
agua y  desagüe de las utilizadas en 
eL lavado de minerales.

T0. Caducará la concesión por in
cumplimiento por parte del concesio
nario de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aauélla según,
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].os trám ites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptad® él concesiona
rio las preinsertas ¿condiciones y re
m itido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Tim bre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo 
a V. E. para su conocimiento, el del 
interesado, el de la 'División H idráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1930.—El Di
rector general, Martínez Acacio.
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Excmo. S r.: Examinado el expe
diente incoado a instancia del Supe
rio r del Colegio de los PP. Redenío- 
•ristas de Nuestra Señora del Espino 
de Santa Gadea {Burgos}, solicitando 
la concesión de litro y medio de agua 
por segundo del m anantial “Fuente 
M orería”, del térm ino m unicipal de 
Bozóo, con deslino al abastecimiento 
de la Casa Colegio de dicha institu
ción y sus dependencias, rem itido a 
resolución superior por el Ingeniero. 
Jefe de la División H idráulica del 
E b ro ;

Resultando que anunciada la peti
ción no se presentó más proyecto que 
el del peticionario.:

Resultan do que durante ei peído do 
de inform ación pública realizada en 
Jas provincias de Tarragona, Álava, 
Zaragoza, Navarra, Logroño y Burgos, 
únicam ente en esta última han sido 
presentadas reclamaciones por R. ■.■Ce
sáreo Manzanos, por D, Pedro Mardo- 
•nes de la Vega, por D, Máximo ]Jr ra
d ie  Agu).3ar, por D. Longino Iterad le  
Marroquín, por el Alcalde de Sañla 
Gadea de! Cid, en representación del 
Ayuntamiento, y por D. Celestino Pe
na Izarra, el prim ero oponiéndose a 
la concesión y al derecho a expropia
ción solicitado, por considerar priva
das las aguas que nacen de sus ñucas 
y creer pueden alum brar aguas en 
ñucas propias del Colegio, y los de
más, basándose en perjuicios para sus 
industrias o fuentes de que se abas
tecen algunos vecindarios, así como 
el último, propietario de una finca so
bre la que se pretende imponer ser
vidum bre de acueducto, alegando que 
no cabe decretar la utilidad pública 
del proyecto, por referirse a una obra 
de interés p rivado :

Resultando que habiéndole dado 
vista de las anteriores reclamaciones 
al peticionario, contestó dentro del 
tiempo hábil, diciendo que ni a los 
dueños de los molinos ocasionará per
juicios ni al vecindario de Santa Ga-, 
dea, que se abastece de un manantial 
que está a más de 400 metros del que 
se pretende derivar el agua, siendo 
ciertam ente distintos, y en cuanto a 
los opositores al paso de acueducto y 
expropiación forzosa, que está a lo 
que la Administración resuelva:

Resultando que la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro infor
mó que no afecta a sus planes esta 
p e tic ión :

# Resultando que, previa confronta
ción del proyecto por la División Hi
dráulica del Ebro, de la cual se le
vantó el acta correspondiente, el In

geniero que la practicó informó fa
vorablemente al otorgamiento de la 
concesión y a la declaración de utili
dad pública del proyecto a los efectos 
de la expropiación forzosa de terre
nos, ocupación de los de dominio pú
blico e imposición de servidum bre de 
acueducto:

Resultando que el edificio del Cole
gio de Nuestra Señora del Espino y 
sus anejos alberga una población de 
200 personas entre Profesorado, estu
diantes y servidumbre, y que por edu
car gratuitam ente a sus alumnos ha si
do declarada la institución de Benefi
cencia por Real orden de 29 de Agos
to de 1928:

Resultando que por estar deficiente
mente reintegrados el escrito de don 
Cesáreo Manzanos se reclamó a este 
señor que completase dicho reintegro, 
no pudiendo hacerse la notificación, 
por haberse ausentado de Burgos e ig
norarse su paradero :

Resultando que ha informado favo
rablemente la Junta provincial de Sa
nidad y que el Abogado del Estado 
,es de parecer que puede aeoederse a 
conceder la autorización para el apro
vechamiento referido, pero no la de
claración de utilidad pública solici
tada, p o m o  encontrarse el peticiona
rio en ninguno de los casos del ar
tículo 160 de la ley de Aguas, ni com
prendido dentro, de los enum erados 
en el artículo 2.° del Real decreto-ley 

. de 7 de Enero de 1927:
•Considerando que en la tram itación 

de este expediente se han qb-servado 
las prescripciones legales y reglamen
tarias sobre la m ateria y de un modo 
especial cuanto determ ina el Real, de
creto-ley núm. 33, de 7 de Enero de 
1927: „ ,
. . 'Considerando que m  cuanto Aa ibas 
oposiciones presentadas lm- perjuicios 
que se alegan ni m  prueban ni real
mente pueden producirse, ya que en el 
acto de la confrontación se demostró 
que la Comunidad peticionaria a na
die perjudica, y además que, adminis
trativamente, son abusivos algunos de 
los aprovechamientos que alegan di
chos reclamantes, por no haber cum
plido los usuarios lo dispuesto sobre 
inscripciones en el Real decreto-ley 
antes mencionado y demás disposicio
nes concordantes, por lo cual no son 
de estimar sus pretensiones y única
mente merece quedar a salvo el uso 
de las aguas de “Fuente Morería” pa
ra bebida de los labriegos de Bozóo: 

Considerando que el concepto de po
blaciones no se refiere a las ediñeacio- 

; r.es más o menos agrupadas, simo a  los 
habitantes de estas edificaciones, y que 
los censos de población no se hacen 
por éstas, sino por aquéllos, y así de
be considerarse que el objeto del pro
yecto es el de abastecer a una verda
dera población agrupada en una o va
rias edificaciones, por lo que se en
cuentra el destino de las aguas com
prendido en el caso primero del a r
ticulo 2.° del Real decreto-ley número 
33-, de 7 de Enero de 1927, teniendo, 
por tanto, derecho a la declaración de 
utilidad pública del proyecto, a los 
efectos de la expropiación de los te
rm os necesarios para las obras:

Considerando que, por no estar de
bidamente reintegrado, no debe surtir 
efecto el escrito de D. Cesáreo Man
zano

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables al otorgamien
to de esta concesión, y la declaración 
de utilidad pública, salvo el del Abo
gado del Estado, que no es de confor
midad con este último extremo:

Considerando que la concesión de 
que se trata corresponde otorgarla al 
Ministro de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do y se otorgue la concesión, con lasf 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Rector del Cole
gio de Nuestra Señora del Espino, con: 
Gomicilio en Santa Gadea del Cid (Bur
gos), para aprovechar, con destino al 
abastecimiento de dicho Colegio y sus 
anejos, hasta un caudal de litro y  me
dio, por segundo de tiempo, de aguas 
derivadas del manantial “Fuente Mo
rería”, que nace en término municipal 
de Bozóo.

2.a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de la División Hidráulica del 
Ebro, con arreglo al proyecto que 
obra en el expediente, suscrito en 30 
de Abril de' 1929 por el Ingeniero de; 
Caminos D„ Manuel Bellido, con las; 
modificaciones de detalle que autorice, 
dicha Jefatura en él replanteo de la s1 
obras. ;

3.a Aguas abajo de la captación se; 
construirá por cuenta del peticionarlo1 
una fuente, alimentada por caudal con-, 
tumo no inferior a cinco centilitros 
por segundo de tiempo, para uso gra* 
tuito de los labriegos de Bozóo.

4.a Esta concesión lleva aneja la 
declaración de la utilidad pública del 
proyecto, a ios efectos de la expropia-; 
ción forzosa de los terrenos necesarios* 
la ocupación de los de dominio públi
co y la imposición de servidumbre de: 
acueducto.

5.® Las obras comenzarán dentro 
del plazo de seis meses, terminándose 
en el de quince meses, contados am
bos plazos a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en la Ga« 
c e t a  d e  M a d r i d .

6.a Terminadas las obras, serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe de lfc 
División Hidráulica o ingeniero subal
terno afecto a la misma en quien de
legue, levantándose acta expresiva del 
resultado, la cual se someterá a la 
aprobación de la Dirección general ds 
Obras públicas, sin que pueda empe  ̂
zar se la explotación antes de que re 
caiga dicha aprobación.

7.a Para el oportuno cumplimienU 
de las condiciones anteriores, el pette 
cxonario avisará a la Jefatura de 1 te 
División Hidráulica del Ebro el co< 
mienzo y terminación de las obras.

8.a La Administración no responde 
de la constancia del caudal concedidof 
y se reserva el derecho a tomar de es
ta concesión los volúmenes de agua 
necesarios para conservación de carre
teras, por los medios y en los puntos 
que estime más convenientes, en forma 
que no perjudique a las obras reali< 
zadas.

9.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo todos los de
rechos de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeta a todos los 
preceptos y gozando de todos los be
neficios de las vigentes leyes de Aguas 
y general de Obras públicas.

10. Todas las obras, de cualquier
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Clase o índole que comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas a la vigen
te Ley de Proyección a la industria 
nacional, Reglamentos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, 
así como a todas las disposiciones vi
gentes en cada momento sobre el con
trato del trabajo y demás cuestiones 
de carácter social, y a todo lo orde
nado en cada instante sobre acciden
tes del trabajo.

11. En el acta de reconocimiento de 
las obras, a que se refiere la condi
ción sexta, se harán constar los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado los mecanismos y 
materiales empleados.

12. Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del pe
ticionario, con arreglo a la Instrucción 
y demás disposiciones que rijan sobre 
la materia en el momento en que aqué
llas tengan lugar.

13. El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de estas 
condiciones dará lugar a la caducidad 
de la concesión, siguiendo los trámites 
previstos en la Ley general de Obras 
públicas y Reglamento dictado para su 
aplicación.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
freal orden comunicada lo participo a 
,V. E. para su conocimiento, el de la 
Comunidad interesada, el de la Divi
sión Hidráulica y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. E. 
pauchos años. Madrid, 6 de Agosto de

1930.-—El Director general: P. D., el 
Subdirector, M. Becerra.
Señor Gobernador civil de Burgos.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
CIRCULAR

Por Circular de esta Dirección ge
neral de fecha 27 de Enero último, in
serta en la G a c e t a  del 3 de Febrero, 
se dieron las normas para que por los 
Inspectores provinciales de Higiene y 
Sanidad pecuarias se procediera, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 311 del vigente Reglamento de 
Epizootias, a la confección del proyec
to de clasificación de partidos pecua
rios municipales, concediéndoles un 
plazo de dos meses para llevar a cabo 
dicho trabajo y publicarlo en el Bole
tín Oficial de la respectiva provincia, 
remitiendo a este Centro un ejemplar 
de dicho Boletín Oficial, acompañado 
de una Memoria explicativa de las cir
cunstancias que concurran en cada 
partido.

Y siendo varios los Inspectores pro
vinciales que, a pesar de haber trans
currido con exceso el plazo fijado, no 
han comunicado aún haber terminado 
los trabajos ni estado de los mismos, 
se recuerda a los que en tal caso se 
hallan impriman la mayor actividad 
en el despacho de los mismos y co
muniquen seguidamente el estado en 
que se hallen los trabajos de clasifi
cación y tiempo que tardarán en estar

ultimados, justificando a la vez las 
causas de tan considerable retraso, at 
los efectos que procedan.

Madrid, 23 de Julio de 1930.—El Di-* 
rector general, Marqués de Ruchena.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

PESAS Y  MEDIDAS

Ilmo. Sr.: Visto el oficio en que la 
Inspección de automóviles y Verifica
ción de taxímetros de la provincia d$ 
Córdoba, eleva a la aprobación de la 
Superioridad el nombramiento de 
Ayudante a favor del Perito mecáni* 
co-aparejador D. Salvador Rodríguez 
Ruiz:

Considerando que la anterior pro* 
puesta se ajusta a lo que sobre el par
ticular prescriben el Real decreto deí
22 de Noviembre de 1924 y la Real 
orden de 31 de Mayo de 1928,

Esta Dirección general ha tenido 3, 
bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Salva* 
dor Rodríguez Ruiz para el cargo dó 
Ayudante de la Inspección de auto
móviles y Verificación de taxímetros 
de la provincia de Córdoba,

2.° Que se haga constar que dichq 
nombramiento no lleva consigo el de* 
recho a percibir sueldo ni gratifica* 
ción alguna por parte del Estado; y

3.° Que las atribuciones de dicha* 
Ayudante serán las que determinan las 
disposiciones vigentes sobre Ayudan* 
tes de las Jefaturas Industriales.

Lo que participo a V. I. para su co* 
nocimiento y cumplimiento. —  Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*
23 de Julio de 1930.—El Director ge* 
neral, Manuel Casanova.
Señor Jefe Superior de Industria*




